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LADA a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA E 
INTERVENCIÓN 

NS     
MEMORANDO No. SCVS-INC-DNICAI-2017-0731-M 

Guayaquil, 27 de septiembre de 2017 

PARA: Ab. Walter Morquecho Landivar 

SUBDIRECTOR DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

ASUNTO: EMACULTIVOS S.A, “en liquidación” 

En atención a la comunicación ingresada a esta Institución con fecha 2 y 21 de agosto 
de 2017, mediante trámite No. 962-0057-17, suscrito por la Sra. Soraya Paola Vélez 
Barco, en calidad de Liquidadora de la Compañía EMACULTIVOS S.A. "en liquidación”, 
quien solicita la actualización de la nómina de accionistas, al respecto se elaboró el 
Informe de Control No. SCVS-INC-DNICAT-17-607 de 27 de septiembre de 2017, del 
que se extraen sus conclustones: 

“3, CONCLUSIONES 

De la revisión realizada a la compañia EMACULTIVOS S.A, “EN LIQUIDACIÓN” y al libro 

de acciones y accionistes, se concluye que la nómina de accionistas al 15.06.2017, 

conforme lo-dispóne el Art. 187 de la Ley de Compañías, es la siguiente:, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL [TÍTULO No, | FECHA DE EMISIÓN 
'ARIZAGA NORIEGA ALBÁ ALICIA, 3 57.00 ss 05/07/2009 
ARIZAGA NORIEGA NANY CECILIA $ 57.00 ¿Se 05/07/2000 
ARIZAGA NORIEGA SARA'MAGDALENA $ 5700 7 05/07/2009 
ARIZAGÁ NORIEGA DORA ISABEL $ 5300 37 05/07/2000 
ARIZAGA NORIEGA DIANA PATRICIA $ S700 EM 05/07/2000 

ARIZAGÁ NOROÑA MABIOLA SOLEDAD $ 29:00 107 05/07/2009 | 
ARIZAGA NOROÑA VERÓNICA MARGARITA $ 2800 qd- 05/07/2000 
NORIEGA-PAZMIÑO JOSEFINA GABRIELA $ 200,00 127 15/06/2017 
ARIZAGA CABRERA JUSTO GUILLERMO ( HEREDEROS) $ 200,00. 13 15/06/2017 
JUSTO GUILLERMO ARIZAGA CABRERA ( HEREDEROS ] 
Y JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO $ 100 14 15/06/2017 

ARÍZAGA NORIEGA LUIS GUILLERMO ( HEREDEROS) $ 57,00 15 15/06/2017         
  

" 

Por lo tanto recomiendo ingresar la referida nómina de accionistas, reemplazando a la 

que-consta actualmente en la base de datos institucional. : 

Atentamente, . 

A 
ARCA ara 
_ANTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (D) 

Baterencia 
Expediente: 100879 

Trámite: 962-0057-47 
THE/NIAG/mis  



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
A INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI: 

29 AGO 2017 
» 

RECIBIDO a 

Hora. 2-99 Ju ] (2 

Economista TN 

Mariuxi Miguez Gómez 

Especialista de Control Societario 

Ciudad.- 

Asunto: Trámite 962-0057-17 

En atención al oficio No, SCVS-INC-DNICAl-2017-00027174-0 de fecha 21 de agosto del presente, 

tengo a bien remitir lo siguiente: 

Sobre el punto 1” es pertinente indicar que las cartas de transferencias de acciones efectuadas 

antes del 15 de junio del 2017 no se encuentran registradas en el último Libro de Acciones y 

Accionistas, por cuanto éstas no reflejan la veracidad de las cesiones realizadas antes de esa 

fecha. Tal es así que no fue considerada la posesión efectiva de los bienes dejados por el: 

causante señor Justo Guillermo Arizaga Cabrera, entre ellos las cuatrocientas un (401) acciones 

que tenía dentro de la sociedad conyugal con la accionista señora Josefina Gabriela Noriega 

Pazmiño en la compañía Emacultivos S.A, “en liquidación”. Esto ya fue referido en el oficio: 

ingresado a la institución el 2 de agosto de 2017. : 

Sobre el punto 2”, concordante a su vez con lo explicado en líneas anteriores, la posesión efectiva! 

consta anotada en el Libro de Acciones y Accionistas con fecha 15 de junio de 2017 (no el 

01.06.2017 como usted afirma en su oficio), debido a que el testimonio de la mencionada: 

escritura me fue entregada por los herederos del causante recién en la junta general de, 

accionistas celebrada el 9 de junio de 2017 en la cual se resolvió rehacer el libro de acciones y! 

accionistas por motivo de los múltiples errores que contenía, tal como he indicado en reiteradas; 

ocasiones. Por tanto aparecía la firma del señor José Centeno Arizaga ya que se presumía que éll 

era accionista, sin embargo luego de revisar los documentos pertinentes (entre ellos la posesión 

efectiva), se concluye que el susodicho señor Centeno no ostenta la calidad de accionista y por tal 

motivo se hicieron las rectificaciones pertinentes en el libro de acciones y accionistas. . 

Finalmente sobre el punto 3*, la compañía a la cual represento -de acuerdo al CCO institucional- 

se encuentra pendiente de presentar los estados financieros y demás anexos relativos a los 

ejercicios económicos años 2015 y 2016, ya que hasta la presente fecha no se han reunidos las 

juntas generales de accionistas para aprobar los balances y dernás informes contenidos en el 

artículo 20 de la Ley de Compañías; además que tampoco se puede instalar la junta hasta que no 

sea aclarada la situación de quienes son los accionistas reales de la compañía luego de rehacer el 

libro respectivo. 

En virtud de lo expuesto, reingreso el presente oficio para los fines pertinentes. 

Ate 

SORAYA PAOLA VÉLEZ BARCO 

Liquidadora Cia. Erhacultivos S.A, “en liquidación” 

correo: paola_sgl ya hotmail.com 
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Pi él 4 DOCUME ía nde Y ARCHIVO 
Ab. Aníbal Quinde Mendoza INTENDENCIA DE COMPANÍAS DE GUAYAQUIL 

08 A50 2017 
RECI BIDO 
Goo pal 

> . 4 e. 

* 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 
ABG.. VÍCTOR ANCHUNDIA.- 

o pt a : : : Horda 

NANCY CECILIA ARÍZAGA NORIEGA, DORA ISABEL ARÍZAGA _NORIEGA; y, JOSÉ 

EDUARDO CENTENO ARÍZAGA, cada uno por nuestros propios Y personales 

PAS en nuestras calidades de ACCIONISTAS de la Compañía EMACULTIVOS $. 

A. EN LIQUIDACIÓN (Expediente No. 109879), dentro del Trámite No. 42761-0041- 

17, ante usted respetuosamente comparecemos y decimos: e 

ANTECEDENTES: " ' 

+ Queen fecha 4 de julio del 2017, presentamos una DENUNCIA en contra de 

¡0 .. la LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA EMACULTIVOS S. A. EN LIQUIDACIÓN, 

: señora SORAYA PAOLA VÉLEZ BARCO, por, medio de la cual solicitamos su 

inmediata. REMOCIÓN sin que hasta.la presente fecha a la misma se le 

+. haya dado el trámite administrativo correspondiente conforme a lo 

AAAAAAA<< determinado expresamente en el Art. 7 (Sustituido) del Reglamento Para la 

j : Recepción, Sustanciación y Trámite: de Denuncias.- + ' + : 

  

5.
2.
2 

e Dejamos constancia además -y sin perjuicio de lo señalado en nuestro 

escrito inicial» de que la LIQUIDADORA es reiterativa en incurrir en acciones y 

. omisiones . que no aportan absolutamente nada, en ¡la gestión: aella 

- “encomendada y que, se comprometió ejercer, no ha cumplido a cabalidad 

. con lo dispuesto en el Art. 395 de. la Ley de Compañías, . así Como 

, tampoco. - ni siquiera . se ha sometido.a la rigurosidad e ¡interés . que 

corresponde, a cada una de las e etapas que _corresponden a un proceso de 

liquidación, conforme así está clara y taxativamente determinado en el Art. 

2 del, Reglamento Para_la Designación y Fijación de Honorarios de los 

de las Com añías Sul ijetas a. la Vigilancia y Control de la 

! / Seguros, en concordancia con lo 

uesto en..el Art. 18 del . Reglamento Sobre_Hnactividad, Disolución, 

Elq idación, Reactivación y Cancelación de. Compañías Nacionales, y 

Permiso de_O eración de Sucursales. “de Com: añías 

28
/0
7/
17
 

   

  

    

           
    
    
   

  

   

    

dl Yi De manera pormenorizada en nuestro escrito de denuncia hemos señalado las 

2 0 + acciones y omisiones en que, ha incurrido —hasta esa, fecha- la señora SORAYA 

Pola: VÉLEZ "BARCO; comio " Liguidadora de la Compañía EMACULTIVOS S, As en 

iquidación; desde el momento en que fue designada por.parte de la Superintendencia 

      

    
 



    

Ab. Aníbal Quinde Mendoza 

de Compañías, para el ejercicio de dicha funciones, sin embargo nos 

corresponde manifestar, de que tenemos también ahora 

conocimiento, de que la señora  liquidadora ha girado 

algunos cheques de la cuenta corriente de- la Compañía, cuya 
' 

descripción señalamos: : ? : - 

Cheque Valor => Beneficiario Fecha 

904 140 --  ' RafaelSaltos “+ Junio 19 

913 300 Alfredo Sabando Junio 21 

914 200 Alfredo Sabando Junio 26 

915 35 Marisol Vélez Barco Junio 30 - 

a . ta z . : a A 

Sin que se nos haya puesto en conocimiento —hasta la fecha- un informe económico, 

de tal manera que conozcamos oportunamente y con certeza los motivos de la 

emisión y pagos de dichos cheques, abundando de que el cheque No. 915, “girado por 

treinta y cinco dólares, ha sido girado a favor de la señora o señorita MARISOL 

VÉLEZ BARCO, siendo por demás evidente de que los apellidos coinciden 

con _el de la señora Liquidadora.- 

  

En este caso, mientras no se ponga a nuestra disposición'un informe que dé cuenta 

“en debida forma del manejo económico, financiero, de la Compañía EMACULTIVOS S. 

A., en Liquidación, por parte de la séñora Liquidadora, consecuentemente podemos 

“considerar, afirmar, que existe un manejo indiscriminado y-arbitrario de las finanzas 

'de la Empresa, es evidente que estamós ante una liquidación arbitraria; anárquica, 

lo cual no podemos permitir, por los-perjuicios que de ello se derivan.- 

Consecuentemente, la permanencia de lá señora SORAYA PAOLA VÉLEZ :-BARCO, 

como Liquidadora de la Compañía ' EMACULTIVOS S. A., en Liquidación;: no solo 

“que ocasiona un estancamiento en el proceso de liquidación de ta Compañía, sino 

que además que sus acciones y omisiónes van en detrimento y perjuicio de los 

intereses de 'los accionistas, esto es internamente, y “también- externamente, toda 

vez que es evidente existen compromisos con térceros pendientes de cumplir.” 

por parte de la Compañía y a los cuales no se les está dando "la “atención 

debida; 

Debemos dejar constancia que 'además de lo expuesto, la 

señora liquidadora a partir del escrito de denuncia que hemos 

 



  

> 

> 
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realizado, hemos sido objeto. de retaliación de parte de ella, 

como es el hecho del no pago de las facturas de los servicios 

básicos (agua, energía eléctrica, etc.) del. lugar de donde 

habitamos y que aledaño al mismo funciona una oficina, ambos 

ubicados en- la Urbanización Entre Ríos, valores que son 

solventados con-los que deberían existir en caja chica.- 
a 

Señor Intendente, el pago de las facturas de los servicios básicos no'se realizaron ya 

sea por cuanto la liquidado ha sido negligente en el desempeño de su labor, o no se 

realizaron dichos pagos por el hecho de haber destinado dinero para terceras personas 

ajenas a la compañía y es por tal motivo que a la presente fecha no cuenta con dichos 

valores que debían ser destinados para el pago correspondiente; este último acto, 

podría constituir también una infracción penal que lesiona el derecho a la propiedad, 

por lo que nos reservamos el derecho de iniciar las acciones respectivas de creerlo 

necesario.- " 

Señor Intendente, con lo que obra de nuestro escrito de denuncia y en razón de los 

anexos que obran aparejados al presente, es claro motivo por el cual la señora 

Liquidadora no ha presentado el informe respectivo.- 

Exigimos que la Superintendencia de Compañías, valores y seguros, haga uso de su 

atribución contemplada en el Art. 22 del Reglamento Sobre Inactividad, Disolución, 

Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales, y Cancelación del 

Permiso de Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras, y se disponga la 

evaluación correspondiente de la señora SORAYA PAOLA VÉLEZ BARCO, en su 

calidad de Liquidadora de la Compañía EMACULTIVOS S, A., en Liquidación.- 

  

DOCUMENTO QUE ACOMPAÑAMOS: 

e Adjuntamos a la presente solicitud COPIA DE LA DENUNCIA que es motivo 

de nuestra comparecencia, y cuya atención inmediata demandamos.- 

e Estado de cuenta del Banco Bolivariano correspondiente a la cuenta corriente 

de la compañía EMACULTIVOS S.A., con fecha de corte 30 de junio del 2017, 

donde además constan copias de los cheques que hemos hecho mención en 

este memorial.- 

  

 



  

Ab. Aníbal Quinde Mendoza 

SOLICITUD: Con los antecedentes y consideraciones expuestas, concurrimos ante 

usted, a efecto de que, dentro del ámbito de sus atribuciones legales y 

reglamentarias, y siendo que el origen de la designación de la señora Liquidadora 

deviene de la Institución, disponga que se le dé a nuestra denuncia fa inmediata y 

debida atención, y en la que estamos solicitando la REMOCIÓN de la señora 

SORAYA PAOLA VÉLEZ BARCO, como Liguidadora de la Compañía EMACULTIVOS 

S, A., en Liquidación. Quien con sus actos no solo deja en evidencia la causal en la 

que nos amparamos para su remoción sino que además es evidente el perjuicio que 

nos está ocasionando.- 

Señor Intendente: 

Atentamente, . 

A ruego de los peticionarios como su abogado defensor, legal y debidamente 

      

  

ABG. ANIBAL QUINDE MENDO: 

REG./12467 C/A.G.
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Ab. Aníbal Quinde Mendoza 

   EXPEDIENTE 

COMPAÑÍA: 
EMAGULTIVOS S.A. 

TIPO DE TRÁMNTE: REMOVER LICUIMACOR 

NANCY CECILIA ARÍZAGA NORIEGA, DORA ISAE (Pr fair 0 rado este reci ma 

EDUARDO CENTENO ARÍZAGA, por nuestros propios y personales derechos, en 

nuestras calidades de ACCIOMISTAS de la Compañía EMACULTIVOS $. A. EN 

LIQUIDACIÓN, ante usted respetuosamente comparecemos y decimos: 

  

SEÑORA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

  

De conformidad con lo dispuesto en el tercer inciso del Art. 23 del Reglamento 

de Disolución, Liquidación, Reactivación de Compañías Macionales y Cancelación 

del Permiso de Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras, concurro ante 

usted a efecto de presentar la correspondiente SOLICITUD DE REMOCIÓN DE 

LIQUIDADOR, y lo hacemos en los términos que a continuación señalamos: 

Nuestros nombres y apellidos completos son como los dejamos indicado: 

o NANCY CECILIA ARÍZAGA NORIEGA, con cédula de ciudadanía No. 0906306493, 

soy propietaria de 77 acciones, ordinarias y nominativas de la Compañía 

EMACULTIVOS S.A. EN LIQUIDACIÓN, consecuentemente represento el 9.63% 

del capital social pagado de la Compañía, - 

o DORA ISABEL ARIZAGA NORIEGA, con cédula de ciudadanía No. 090751547-2, 

-. Soy propietaria de 225 acciones, ordinarias y nominativas de la Compañía 
Sa, 

Sy EMACUÉTIVOS S. A. EN LIQUIDACIÓN, consecuentemente represento el 

8.13% del capital social pagado de la Compañía. - 

OSE EDUARDO CENTENO ARIZAGA, con cédula de ciudadanía No. 

0919846311, soy propietario 180 acciones, ordinarias y nominativas de la 

Compañía EMACULTIVOS S. A. EN LIQUIDACIÓN, consecuentemente 

represento el 22.50% del capital social pagado de la Compañía. - 

1.- ANTECEDENTES.- 

a) La Compañía EMACULTIVOS S. A., actualmente EN LIQUIDACIÓN, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el abogado Marcos Díaz Casquete, Notario 

gésimo Primero del Cantón Guayaquil, en fecha 28 de abril del 2000, inscrita en 

Re: 

 



  

Ab. Aníbal Quinde Mendoza 

de Compañías, declaró la DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA de la Compañía 

EMACULTIVOS $. A.; 

c) Posteriormente mediante Resolución Mo. SCVS-INC-DNASD-SD-17- 0000093, 

emitida en fecha 11 de enero del 2017, la Subdirección de Disolución, procedió 

en legal y debidaa forma a nombrar a la señora SORAYA PAOLA VÉLEZ BARCO, 

para que se desempeñe en el cargo de LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA 

EMACULTIVOS S.A. EN LIQUIDACIÓN, lo que está inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil en fecha 12 de enero del 2017.- 

d) Que es de cabal conocimiento de la señora liquidadora de cumplir obligatoriamente 

con lo determinado en el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución antes referida y 

descrita, y que están determinadas en el Art. 387 de la Ley de Compañías, sin 

embargo la señora liguidadora ha sido “negligente”, así como también ha incurrido en 

“desaciertos” en el ejercicio de sus funciones, por lo que a continuación detallo: 

d.1. No ha cumplido con informar trimestralmente a la Superintendencia de Compañía 

y Valores, sobre el estado de la Liquidación.- 

d.2. Según y conforme lo dispuesto en el Art. 386 de la Ley de Compañías, la 

liquidadora ne percibe honorarios, así como también no tiene relación laboral con 

la Compañía en liquidación, sin embargo durante tres meses (febrero, marzo, abril 

2017), ella incumplió en el ejercicio de sus funciones como liquidadora, toda vez 

que el poceso de liquidación se estancó, causando perjuicio a los intereses de los 

accionistas, esto es “realizar las operaciones sociales pendientes y las nuevas que 

sean necesarias para la liquidación de la compañía”, así lo exige el número 3 

del Art. 387 de la Ley de Compañías, así y en esta parte concretamente tenemos los 

siguientes que se destacan: 

El caso de finiquitar la negociación de la HACIENDA ELSITA — CANTÓN NARANJAL, 

de propiedad de la Compañía, predio que tiene un área de ciento diez coma 

veinticinco hectáreas (110,25 Has.) de cabida, el mismo que está ubicado en la 

parroquia Taura, jurisdicción del Cantón Naranjal, Provincia del Guayas, al respecto 

se le ha puesto en conocimiento de la señora liquidadora, y se le ha insistido 

de que se le dé prioridad a esta negociación, toda vez en fecha 15 de octubre 

del 2015, se celebró una escritura pública de promesa de compraventa, ya la 

fecha el plazo para la suscripción de la escritura pública de compraventa 

definitiva ya se ha cumplido, ya está vencido en exceso, por lo tanto la Compañía 

está expuesta a que a que por parte del promitente comprador —que está 

insistiendo- ejecute una cláusula penal que consta en la referida promesa de 

compraventa, por el incumplimiento de la Compañía como  promitente 

vendedora, situación que acarrearía un grave perjuicio económico tanto a la 

Empresa como a los accionistas, toda vez que el promitente comprador ya pagó una 
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parte del precio de la venta al momento de la suscripción de la tantas veces 

referida escritura de promesa, cuyo valor forma parte de las arcas de la compañía.- 

La autorización para la venta de la Hacienda antes referida se conoció y resolvió en 

Junta_General de Accionistas de fecha 23 de julio del 2015, lo que fue CONOCIDO 

Y RESUELTO POR UNANIMIDAD, de tal manera que, a la actual liquidadora le 

corresponde disponer la instrumentación de la escritura pública de compraventa 

definitiva de dicho predio, y recibir de los promitentes compradores el saldo del 

precio acordado, y que está pendiente de pago, vale resaltar que la hacienda es 

productiva, y de lo cual se está beneficiando un segmento de personas que son 

diferentes a las comparecientes, y que en todo caso dicho beneficio no está siendo 

reportado como corresponde a la COMPAÑÍA EMACULTIVOS S. A. EN 

LIQUIDACIÓN, toda vez que la fecha no existe informe económico alguno al 

respecto, lo que evidencia lo omisivo y negligente que ha sido en el desempeño 

del cargo por parte de la señora liquidadora conforme lo hemos venido 

sosteniendo.- 

Existe también otro antecedente, y es el que se refiere a los valores que por 

concepto de cánones de arrendamiento que mensualmente son pagados por el 

alquiler de seis locales comerciales de propiedad de la COMPAÑÍA EMACULTIVOS 

S, A. EN LIQUIDACIÓN, que están ubicados en el Km. 26, valores que tampoco 

están siendo cobrados directamente por parte de la señora Liquidadora, y al ser 

recaudados y depositados por otra persona, dichos valores no están siendo 

depositados íntegramente, en su totalidad, en la cuenta de la Compañía, sino que 

solo se reporta y deposita una parte de dicho total, y al recabársele información a 

la señora Liquidadora sobre dicho particular, simplemente se ha limitado a decir 

que en su momento se hará “un cruce de cuentas”, sin tener conocimiento por 

“parte nuestra a “qué cruce de cuentas se refiere”, así como “tampoco a qué 

rubros”, ni la “persona o las personas” con las cuales deberá haces dicho “cruce”, 

consecuentemente, esta parte económica constituye otra clara manifestación de la 

negligencia en el actuar por parte de la señora liquidadora.- 

  

Abundando en lo expuesto, la señora liquidadora recién el día 28 de mayo 

del 2017, a las 9h36, mediante correo electrónico convocó a una junta de 

accionistas para el día 9 de junio del 2017, la misma que fue suspendida 

intempestivamente por parte de la liquidadora, sin argumentos y sin justificación 

que sean suficientes y valederos, ante cuya decisión quedamos sometidos, y sin 

que se nos dé la oportunidad de exigir una explicación legal y razonable para dicha 

actitud y decisiónj, reseñando tenemos que, llegado el día de la junta, y 

encontrándose presente la totalidad de los accionistas, la señora liquidadora sin 

mayor explicación expuso que la junta no se iba a desarrollar por cuanto el libro de 

accionistas presentaba deficiencias, lo cual pareció muy extraño, toda vez que 

ella es la custodia de dichos libros y si existía alguna anomalía de carácter 

documental, sea de forma o de fondo, esto debió ella advertirlo al momento de 
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su posesión del cargo, esto es oportunamente, cuando recibió la documentación 

correspondiente, y hacerlo constar en el “balance inicial” que legal y 

reglamentariamente está obligada a elaborarlo, por lo tanto así debió informarlo a 

los accionistas de la COMPAÑÍA EMACULTIVOS S. A. EN LIQUIDACIÓN, , 
destaco de que en la convocatoria para esta fracasada junta no estaba considerado, 

no constaba entre los puntos del orden del día el tratamiento de la suscripción 

de la escritura de compraventa definitiva de la Hacienda Elsita, caso referido 

en el párrafo anterior, que hasta ahora no lo ha hecho, en todo caso a la fecha 

estamos a la expectativa de una nueva convocatoría.- 

En el mismo día de la junta y ante lo que estaba sucediendo, se le solicitó a la 

señora liquidadora que nos proporcionara una copia del informe que 

trimestralmente está obligada a presentar, pero supo manifestar que “no 

tenía dicho informe”, es decir incumpliendo de esta manera con lo que legal y 

reglamentaria está obligada a cumplir, la señora liquidadora debe tener claro la 

presentación del informe o informes que deba presentar a la junta, o a los 

accionistas cuando así lo requieran, corresponde al uso de un derecho que a los 

accionistas les asiste, más la no presentación de dicho informe o informes, jamás 

puede serlo a conveniencia de tiempo o de interés de la señora liquidadora, o de 

terceros, esto ocasiona un perjuicio a los interesados directos que son los 

accionistas, toda vez que -por parte de la liquidadora- su omisión en el 

cumplimiento oportuno en el ejercicio de sus funciones trae consigo las 

consecuencias legales y reglamentarias correspondientes.- 

Así también, no ha existido pronunciamiento alguno de parte de la señora 

Liquidadora para emprender el cobro respecto al mandamiento de ejecución de la 

sentencia dictada dentro del Juicio No. 09318-2013-1131, por parte del señor Juez 

de la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN SAN JACINTO 

DE YAGUACHI, PROVINCIA DEL GUAYAS, a favor de la COMPAÑÍA EMACULTIVOS S. 

A. EN LIQUIDACIÓN, por la cantidad de Cinco Mil Nueve 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD.$5,009,00), que el demandado Dr. Eduardo Iván 

Caicedo Villafuerte adeuda por concepto de cánones de arrendamiento de un local 

comercial ubicado en el Km. 26 de la vía Durán-Tambo. El Dr. Galo Freire, quien 

patrocinó a EMACULTIVOS S.A., en dicha causa legal, pese a que le puso en 

conocimiento oportunamente de la señora Liquidadora, tanto del estado procesal 

de la causa, así como de las futuras gestiones que debían realizarse a fin de poder 

ejercitar el cobro, no obstante la señora Lliquidadora no se ha pronunciado al 

respecto, de ahí que no hemos tenido una información clara y pormenorizada de 

tales actos o decisiones que dicha funcionaria haya tomado al respecto.- 

e) Consecuentemente, es por demás evidente de que la señora SORAYA PAOLA 

VÉLEZ BARCO, en el ejercicio de sus funciones, en su calidad de LIQUIDADORA DE 

LA COMPAÑÍA EMACULTIVOS S. A. EN LIQUIDACIÓN, ha sido omisa en dicho 

ejercicio, lo que evidencia una manifiesta negligencia, así como ha actuado con 
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desacierto en su calidad de liguidadora, lo que pone en grave riesgo los intereses de la 

Compañía y de sus accionistas, estando incursa en lo dispuesto en el número 2 del 

Art. 391 de la Ley de Compañías.- 

f) DOCUMENTACIÓN: Para los efectos consiguientes, para -que sea por usted 

considerado, y sin perjuicio de que usted recabe, o solicite la documentación que 

considere necesaria y pertinente, adjuntamos la siguiente: 1) Copias de nuestras 

cédulas de ciudadanía; 2) Copia de la credencial del profesional que nos patrocina; 

Copia del acta donde consta los resuelto por la Junta General de Accionistas, de fecha 

23 de julio del 2015; 3) Impresión bajada de la página virtual de la Superintendencia de 

Compañías donde aparecen las calidades de accionistas que ostentamos; 4) Impresión 

bajada del sistema SATJE correspondiente al Juicio Mo. 09318-2013-1131, que se 

sustancia en el Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón San Jacinto de 

Yaguachi, Provincia del Guayas, cuya parte actora es la COMPAÑÍA EMACULTIVOS S. 

A. hoy en LIQUIDACIÓN, y el demandado es el señor Dr. Eduardo Iván Caicedo 

Villafuerte; 5) Copias del Testimonio de Escritura Pública de promesa de compraventa 

cuyo promitente comprador es el señor Fabián Piedra Ullauri; 6) Petición del señor 

Fabián Piedra Ullauri dirigido al señora Liquidadora' mediante cual solicita que se 

resuelva compra venta de la hacienda; 7) Copia del acta donde constan lo resuelto por 

la Junta General de Accionistas, en fecha 23 de julio del 2015; 8) Copia de la 

publicación en la que aparece la convocatoria a la junta de accionistas prevista para 

el pasado día 9 de junio del 2017; 9) Información dirigida a la señora Liquidadora por 

parte del Dr. Galo Freire Viera, el cual fue reibido en el mes de enero del 2017.- 

2,- SOLICITUD.- 

Con los antecedentes y consideraciones expuestas, por ser procedente, y 

consecuentemente por existir fundamentos suficientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el número 2, del Art. 391 dela ley de Compañías, y de acuerdo a 

lo dispuesto en el número 3 del Art. 389 ibídem, solicitamos a usted se de por 

terminadas las funciones, y por lo tanto se disponga la REMOCIÓN del cargo de 

liquidadora a la señora SORAYA PAOLA VÉLEZ BARCO, así como también 

determinar las responsabilidades que correspondan, hecho lo cual se procederá 

de manera inmediata a NOMBRAR A QUIEN LA REEMPLACE en el ejercicio del 

cargo, de conformidad con las Ley y el Reglamento, para lo cual deberá emitirse la 

resolución correspondiente y cumplirse con el trámite del Ley.- 

3.- TRASLADO.- 

Para efectos de que dé contestación a la presente solicitud de remoción que ha sido 

interpuesta, córrase traslado con la misma a la señora SORAYA PAOLA
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VÉLEZ BARCO, en su calidad de LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA EMACULTIVOS 
S, A. EN LIQUIDACIÓN, a quien se le hará saber en las oficinas de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, ubicada en las calles Pichincha 200 y Av, 9 de 

octubre, en esta Ciudad de Guayaquil, toda vez que se desempeña como funcionaria 

de dicha Institución pública, - 

AUTORIZACIÓN Y NOTIFICACIONES.- , 

Autorizamos al AB. ANIBAL QUINDE MENDOZA, para que a nuestro nombre y 

representación con su sola firma, presente tantos y cuantos escritos sean pertinentes y 

necesarios en el presente trámite administrativo; así como también para que en la 

misma forma, si fuere el caso, concurra a tanta y cuanta diligencia se disponga en el 

mismo; las notificaciones que correspondan las recibiremos en el correo 

electrónico: anibal_3180' hotmail.com 

Atentamente, 

  

Dv Diet) 
DORA ISABEL ARIZAGA NORIEGA 

  

Col. $ 0906306493 C.1.4 090751547-2 

po A >] 
    

  
  

as ANBALAUINDE MENDOZA 

REG. 12467 C.A.G. 

JOSE EDUARDO CENTENO ARIZAGA 

C.1.% 0919846311



. . 

REPUBLICA DEL ECUADOR gan 

COLEGIO DE ABOGADOS 
DEL GUAYAS         

  

   
   

    

MATRICULA PROFESIONAL No, 12467 

    

   
   
   

5] to 

BOGADO': 20420649 
AS: E Dodd: 

ECUATORIANA ¿2 23 DIC, 2005 
Nacionalidad: +" í Elngreso: 

0+ - l ¿ 
Tipo de Sangre, - 

2 y : a El e FíEmislon 05 ENE. /2009 > a dret Alban lanos, Caduca.  20FES. (2009 PRESDENTADI 

  

Z 

   ro
 

. 
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Tasa de interés por mora 
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DEPOSITOS 3 

06.29 96-TERM DEPOSITO COMPLETO - TERMINAL TERRESTRE 0.00 380,00 
06.29 96-TERM DEPOSITO COMPLETO - TERMINAL TERRESTRE 000 550.00 
05,29 96-TERM DEPOSITO COMPLETO - TERMINAL TERRESTRE 0.00 27000 
06.29 96-TERM DEPOSITO COMPLETO - TERMINAL TERRESTRE 0.00 790 59 

: LTOTAUA....... DEPOSITOS ú Z 1,830.59. .. 
DEBITOS 

06.30 0-GYQL (1) CARGO SERV.F.DEV DE CHO, 0.00 2.79 
+06.30 D-GYaL 7652 - N/D POR CHEQUE DEVUELTO ENDOSO DEFICIENTE D.00 790.59 

LróTAL2...._DEBITOS.. MA 
CHEQUES 

06,19 96-TERM 00000904 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 0.00 140.00 
06.19 o-GYaL 00000911 PAGO DE CHEQUE DE CAMARA 0.00 s 135 00 
06.13 6-RIOS 00000912 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 000 200.00 

06.21 82-DCMN 00000913 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 0.00 300.00 
06.26 175-SEDU 00000914 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 000 200.00 
08 30 0-GYQL 00000915 PAGO DE CHEQUE DE VENTANILLA 0.00 3500 

LIOTAL... CHEQUES a O a 
"E DROS DIARIOS 
    

  

Edda CHEQUES LOCALES CHEQUES PROVINCIA 

06.13 13,107.79 000 D.00 
06.19 12,832.79 0.09 000 

06.21 12,532.79 0.00 0.00 
06.26 12,332.79 0.00 0.00 
08.29 12,602.79 1,720.59 0.00 
06.30 13,495.00 0.00 0.00 

0.00 13,107.79 
0.00 12,832.79 
000 12,532.79 
000 12,332.79 
000 14,323.38 

0.00 13,495.00 
  

NOTAS: ; (*) SERVICIOS FINANCIEROS ; (H) SERVICIOS NO FINANCIEROS 
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Guayaquil, 11 de julio de 2017 

Señora 

Abogada María Elvira Malo Cordero 

Directora Nacional de Disolución y Actos Societarios 

C.C. Ab. Luigi De Angelis Soriano 

Subdirector del Departamento de Disolución 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Expediente: 100879 

| COMPAÑÍA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Por medio de la presente, tengo a bien remitir lo siguiente: 
' 

" 1.- INFORME II DE LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN MENCIÓN, 

2.- COPIA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS VIERNES 9 DE JUNIO 2017 

3.- COPIA LISTA DE ASISTENTES VIERNES 9 DE JUNIO 2017 

Sin otro particular. 

Atentamente    
electrónico: paola_soraya(D hotmail.com Correo 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

27 JUL 2017 
RECIBIDO 

70 Topo 
QUCAS 

    
3 SUPERINTENDENCIA 

a DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS RETO 

12 JUL 2017 

Sr. Alejandro León 
C.A.U. - GYE  
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INFORME !I DE EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Guayaquil, 11 julio 2017 

Datos Generales 

> Expediente No. 100879 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA: 16 DE OCTUBRE 2015 

Resolución de Disolución: No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0004023 

Fecha de mi nombramiento como liquidadora: 11 enero 2017 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 12 enero 2017 V 
Y 

Vv
ov
 

Proceso de liquidación 

Sobre este punto cabe indicar que el artículo 387 de la Ley de Compañías claramente señala en 

su numeral 12: Informar trimestralmente a la Superintendencia de Compañías sobre el estado 

de la liquidación; (lo subrayado es propia) 

La designación al cargo de liquidadora fue aceptada el 11 de enero de 2017 e inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de enero de 2017, consecuentemente, mi 

primer reporte, fue presentado a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 21 

- de marzo de 2017, conforme al artículo 387 numeral 12 de la Ley de Compañías, mediante 

' tramite No. 15281-0041-17. 

Revisada la documentación, en relación a la promesa de compraventa de la HACIENDA 

' ELSITA, propiedad de la compañía EMACULTIVOS S.A.”en liquidación”, se evidencia lo 

siguiente: 

* Con fecha 15 de octubre de 2015, ante el Notario Septuagésimo del cantón Guayaquil, 

. abogado Ángel De La Cruz Navas Tinoco, se celebró la Promesa de Compraventa entre la 

- compañía EMACULTIVOS S.A., representada por la Gerente señora Cecilia Arizaga Noriega, 

como prominente vendedora; y, el señor Fabián Oswaldo Piedra Ullauri, como prominente 

comprador, de un lote de terreno, de ciento diez coma veinticinco hectáreas (110,25), ubicado 

en la parroquia Taura, cantón Naranjal, provincia del Guayas, por la cantidad de Seiscientos 

Setenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$670,000). 

El prominente comprador se compromete a pagar a la prominente compradora de la siguiente 

manera: a la fecha de celebración de la promesa de compra venta la cantidad de setenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América: Cincuenta Mil mediante cheque del Banco del 

Pichincha No. 5294 con fecha 30/10/2015 a nombre de la compañía EMACULTIVOS S.A.; Veinte 

mil dólares de los Estados Unidos de América con cheque No, 005295, con fecha 20/11/2015; y 

el saldo de seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América en el término de ciento 

ochenta días (180), a partir de la fecha de celebración de la promesa de compraventa. 

a) Reposa en los documentos de la compañía un escrito con fecha 23 de julio de 2015, en el 

que aprueban cinco punto de sietes puntos a tratar, entre ellos: Punto Siete: Proponen 

vender los bienes de la compañía, en el que solo se observa la firma de un secretario 

designado, señor José David Freire Rizzo, escrito, a que la señora Nancy Arízaga Noriega 

llama Acta de Junta General de Accionistas, en la que no se observa que la misma se halla 

instalado, ni la suscripción de los accionistas, así como no reposa en la compañía la 

constancia del audio que señala en el escrito. situación que contraria a lo que dispone la 

Ley de Compañías en su artículo 398: En caso de que la compañía disponga de bienes 
debe observara: 

   



(...) 3. Venderá los bienes muebles en forma directa o en pública subasta 

con la intervención de un martillador público. 

La venta de bienes inmuebles o del total del activo y pasivo la efectuará: 

a) En remate; o, 

b) Directamente, siempre que el estatuto haya dado esta facultad al 

liguidador, o la junta general exonerare del proceso de pública subasta; 

(Lo subrayado es propio) 

De lo que se colige, la liquidadora de la época señora Nancy Arízaga no estuvo autorizada 

por la Junta General de Accionistas para la venta de los bienes de la compañía. 

b) Con fecha 17 de marzo de 2017, el señor Fabián Oswaldo Piedra Ullauri, solicita: “(...) 

de conformidad con el instrumento Público en mención Promesa de Compraventa, en 

su Cláusula Sexta indica claramente que las partes acordamos fijar como plazo 

máximo para la suscripción de la escritura definitiva de compraventa a favor del 

suscrito, el de ciento ochenta (180) a partir de la celebración del mencionado contrato, 

esto es, que el plazo establecido en la Cláusula Sexta venció el 12 de abril del 2016; 

(...) 

La promesa de compraventa establece en la Cláusula Sexta un plazo máximo para la 

suscripción de la escritura definitiva de compraventa es decir, 180 días, a partir de 

15/10/2015, la misma que concluyó el 16 de enero del 2016, fecha en que aún se 

encontraba como liquidadora la señora Nancy Arízaga. 

En la Cláusula Séptima de la misma promesa de compraventa, se instituye una clausula 

penal en la que: el prominente comprador se retracte, o incumpla los términos contenidos 

en el presente instrumento, se retire o de por terminado unilateralmente este contrato, las 

partes acuerdan establecer que el prominente comprador perderá el cien por ciento (100%) 

de los valores entregados a la celebración del presente contrato (...) 

Cabe señalar que la señora Nancy Arízaga, no estaba autorizada para comparecer a 

nombre de la compañía EMACULTIVOS S.A. a suscribir la escritura de compraventa de los 

bienes de la compañía, sin embargo, la señora Nancy Arízaga, debió ejecutar como 

liquidadora de la época la cláusula séptima, en el que el prominente comprador, señor 

Fabián Piedra Ullauri perderá el cien por ciento (100%) de los valores entregados a la 

celebración del presente contrato (...)., por cuanto el señor Piedra, se desvinculo de la 

negociación No autorizada por la Junta General de AccionistaJdel predio de la compañía. 

En mis funciones de liquidadora, que da inicio con la inscripción de mi nombramiento en el 

Registro Mercantil, con fecha 12 de enero de 2017, procedí hacer la revisión de los estados 

financieros del año 2015, evidenciando, que se registra en la cuenta anticipo de clientes 

(lo subrayado es propio), el valor de US$72.000 de los Estados Unidos de América, a lo que 

consulté con el contador de la compañía el destino de dicho valor, sin poderlo justificar 

hasta la presente fecha. 

Como liquidadora de la compañía no puedo instrumentar un acto de compraventa al que 

no estoy autorizada por la Junta General de Accionista. 

Los estados financieros de la compañía no reflejan pasivos con terceros, para que puedan 

ser saneados con la venta de los bienes de la compañía. 

CANONES DE ARRENDAMIENTO LOCALES COMERCIALES KILOMETRO 26: 

  

Por los cánones de arrendamientos de los locales comerciales del kilómetro 26, los valores 
son ingresados mensualmente a la caja de la compañía en la cuenta de arriendos 

 



(ingresos). Cabe indicar que por este concepto a los arrendatarios se les emite las 

respectivas facturas. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 9 DE JUNIO DE 2017 

Se convocó a Junta Genera! de Accionistas para el 9 de junio de 2017 por medio de 

convocatoria realizada por el diario el Telégrafo el 29 de mayo de 2017. 

El día 9 de junio de 2017, se presentan en el piso 12 de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, lugar donde se encontraba convocada la Junta General de Accionistas, 

los señores: Alba Arízaga Noriega; Diana Arízaga Noriega, representada por el señor 

Guillermo Alfredo Safadi Arízaga, mediante carta poder de fecha 9 de junio de 2017; Nancy 

Arízaga Noriega; Sara Arízaga Noriega, Dora Arízaga Noriega, José Eduardo Centeno 

Arízaga, representado por la abogada Sandra Baus Gomez, mediante carta poder de fecha 

5 de junio de 2017; Sara Arízaga Noriega, Mariola Arízaga Noroña, representada por la 

abogada Maria Sol Molina, mediante carta poder de fecha 7 de junio de 2017; Verónica 

Arízaga Noroña representada por la abogada María Sol Molina mediante carta poder de 

fecha 7 de junio de 2017; Luis Guillermo Arízaga Noriega, comparecen los herederos, 

representados, por el abogado Manuel Molina Jalil, mediante carta poder de fecha 7 de 

junio de 2017, para llevarse a cabo la Junta General de Accionistas. 

La Junta General de Accionistas, no pudo instalarse, en la fecha indicada al observarse que 

el libro de acciones y accionistas, entregado por la administradora anterior, señora Nancy 

Arízaga, presentaba inconsistencia en los registros de números de acciones y accionistas, 

no se sustenta con el acta de Junta General de Accionista que la autoriza para su 

elaboración. Por lo que solicite a los accionistas presentes, que me exhiban los Títulos de 

las acciones, para validar su calidad de accionistas, quienes manifestaron, que nunca se les 

había entregado los títulos por parte de la administración anterior. 

Con fecha 7 de junio de 2017 , los herederos del causante señor Justo Guillermo Arízaga 

Cabrera, señores, Alba Arízaga Noriega, Sara Arízaga Noriega; Diana Patricia Arizaga 

Noriega; Mariola Arízaga Noroña; Verónica Ariízaga Noroña; y las herederas del señor 

Guillermo Arízaga Noriega, representado por los herederos, me hacen la entrega del Acta 

Notarial de la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante Justo Guillermo 

Arizaga Cabrera, fallecido el 19 de agosto del 2001, entre ellos CUATROCIENTAS UNA 

ACCION, dentro de la sociedad conyugal que tenía con la accionista señora Josefina 

Gabriela Noriega Pazmiño, de fecha 1 de junio de 2017, concedida por el señor abogada 

Xavier Antonio Larrea Nolwak, Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, así mismo las herederas del causante Luis Guillermo Arízaga Noriega, me 

hacen la entrega del Acta notarial de posesión efectiva de los bienes dejado por el 

causante Luis Guillermo Arízaga Noriega, de fecha 1 de junio de 2017, concedida por el 

señor abogado Xavier Antonio Larrea, Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del 

cantón Guayaquil, a favor de María Rosa, Elsa María y María Sol Arízaga Rivera. 

Uno de los representante de los accionistas, mocionó, que al no haberse celebrado la 

Junta General de accionista, y en virtud de que se encuentran presentes o representados 

los accionistas que presuntivamente conforman la totalidad del capital social de la 

compañía, se autorice a la liquidadora rehacer el LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la 

Compañía EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, conforme a derecho, y anotando en el 

mismo las ultimas posesiones efectivas realizadas, para así poder solucionar este tema que 

impide llevar a efecto la Junta General. Todos los accionistas manifestaron por unanimidad 

estar de acuerdo en rehacer el libro como lo confirma con la suscripción del acta. 

 



PROPORCIONAR COPIA DEL INFORME TRIMESTRAL 

Que el artículo 18 de la Constitución de la República, en su numeral 2, establece que todas 

las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a acceder libremente a la 

información generada en entidades públicas, o en las privadas que manejen fondos del 

Estado o realicen funciones públicas, y que no existirá reserva de información, excepto en 

los casos expresamente establecidos en la ley; 

Que el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

determina que toda la información que emane o esté en el poder de las instituciones del 

Estado y aquellas financiadas con recursos públicos o que por su naturaleza sean de interés 

público, están sometidas al principio de publicidad; por tanto, toda información que 

posean es pública, salvo las excepciones establecidas en esa ley. Información que se 

difundirá en los términos previstos en su artículo 7; 

Que la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursátil, 

publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de mayo de 2014, ha 

introducido reformas a la Ley de Compañías y otras leyes; 

Que en el artículo 443 de la Ley de Compañías sustituido por la ley invocada en el 

considerando anterior, norma respecto a la forma de suministrar los informes de 

inspección y sus conclusiones y demás información presentada por las compañías a la 

Superintendencia de Compañías y Valores, y en el artículo 444 de la misma ley se dispone 

que, podrá proporcionar a petición de cualquier persona interesada, la información que se 

concrete a los documentos señalados en los artículos 20 y 23, o datos contenidos en ellos, 

de acuerdo a lo que conste en sus archivos; 

El Reglamento de Concesión de Informaciones y Certificaciones por parte de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, establece los presupuestos para 

solicitar la información a este ente de control, por lo que el desconocimiento de la Ley, no 

puede justificarse como incumplimiento del funcionario. 

MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL JUICIO No. 

09318-2013-1131 POR CONCEPTO DE CANONES DE ARRENDAMIENTO. 

Sobre este tema, cabe indicar que mediante sentencia dictada dentro del juicio No. 09318- 

2013-1131, el Juez con sede en el cantón San Jacinto De Yaguachi, falló a favor de la 

compañía EMACULTIVOS S.A. en el año 2014. Por lo tanto, es menester precisar que desde 

dicho año, la liquidadora a la época no realizó gestión alguna para cobrar el valor 

concedido a través de la mencionada sentencia. Tomando en consideración lo expuesto, en 

la actualidad me encuentro realizando las gestiones pertinentes para efectuar dicho cobro, 

después de haber transcurrido tres años desde que la liquidadora anterior debió haber 

cumplido con esta gestión, de acuerdo a lo estipulado en el número 8 del artículo 387 de la 

Ley de Compañías. 

Atentamente, 

Paola Vélez Barco 

Liquidador Compañía Emacultivos S.A. “en liquidación” 

Correo electrónico: paola_soraya(Photmail.com 

Teléfono: 0993148456 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA EMACULTIVOS S,. A. “EN LIQUIDACION”, 
CELEBRADA EL 9 DE JUNIO DEL 2.017. 

En esta ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de Junio 
del dos mil diecisiete, siendo las 10h03, en el Edificio donde 
funciona la Superintendencia de Compañías, ubicado sobre la calle 
Pichincha, No. 200, intersección con la Avenida 9 de Octubre, piso 

12, en la Sala de Sesiones, se lleva a efecto la sesión de Junta 
General Ordinaria de Accionistas de EMACULTIVOS S. A. “EN 
LIQUIDACION”, en virtud de la convocatoria realizada por la 
prensa, la misma que consta publicada en el Diario El Telégrafo, en 
su edición del día lunes 29 de mayo del 2.017, cuyo texto es el 
siguiente: “CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EMACULTIVOS $. A. “EN LIQUIDACIÓN”. 
CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 236 DE LA LEY DE 
COMPAÑÍAS CONCORDANTE CON LOS ARTICULOS TERCERO, CUARTO Y 
NOVENO DEL REGLAMENTO SOBRE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS Y 
ACCIONISTAS DE COMPAÑÍAS, SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA EMACULTIVOS $. A. “EN LIQUICACIÓN”, Y DE MANERA 
ESPECIAL E INDIVIDUAL A LA COMISARIA DE LA COMPAÑÍA SEÑORA ING. 
ZORAIDA PONCE ORMAZA, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
UBICADO EN LA CIUDADELA LA FLORIDA MZ 406 SOLAR 14, A LA SESION DE 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA .COMPAÑÍA 
EMACULTIVOS $. A. “EN LIQUIDACIÓN”, A REALIZARSE EL DIA 9 DE JUNIO 
DE 2017, A PARTIR DE LAS 10:004M. EN LA SALA DE SESIONES DEL PISO 12 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, UBICADA 
EN LAS CALLES PICHINCHA 200 Y 9 DE OCTUBRE, DE ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DEL LIQUIDADOR 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015 
2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE LA COMISARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015 
3. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

RELATIVOS AL EJERCICIO ECONÓMICO 2015 
4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES SI 

LAS HUBIERA 
5. DESIGNACION DEL COMISARIO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 

2016, Y SU RETRIBUCION        



DE CONFORMIDAD CON EL ARTCULO 292 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, EL 
BALANCE GENERAL, EL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS Y SUS 
ANEXOS, LA MEMORIA DEL ADMINISTRADOR Y EL INFORME DEL 
COMISATIO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS, EN EL PÍSO 12 
(SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN) DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, UBICADA EN LAS CALLES PICHINCHA 
200 Y 9 DE OCTUBRE, PARA SU CONOCIMIENTO Y ESTUDIO. ING. PAOLA 
VELEZ BARCO. LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA EMACULTIVOS S. A. “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Preside la sesión la Señora Ingeniera Paola Vélez Barco, en su 
calidad de lLiquidadora de la compañía y actúa como Secretaria 
Ad-Hoc, la señora Abogada María Sol Molina Plaza, quien fue 
designada por unanimidad de los asistentes para ocupar dicho 
cargo. Disponiendo la Presidencia que la señora secretaria elabore 
la lista de asistentes, la misma que consta en Listado Adjunto, que 
forma habilitante de la presente Acta. 

La Presidencia toma la palabra para manifestar que, el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía EMACULTIVOS S.A. “EN 
LIQUIDACION”, que le fue entregado por la administradora 
anterior no cuenta con la debida Autorización de ninguna Junta 
General de Accionistas para su elaboración, ni su apertura ha sido 
realizada desde el inicio o constitución de la compañía, por lo que 
no puede continuarse con esta Sesión de Junta General 
convocada, mientras que dicha situación no sea subsanada 
legalmente. En este estado, toma la palabra el señor Abogado 
Manuel Molina Jalil, para a nombre de sus representadas, María 
Rosa Arizaga Rivera; Elsa María Arizaga Rivera y María Sol Arízaga 
Rivera, manifestar que, en virtud de que se encuentran presentes 

o representados los accionistas que presuntivamente conforman la 
totalidad del capital social de la compañía de una u otra manera, y 
aprovechando esta coyuntura, mociona o propone, autorizar a la 
Señora Liquidadora, para que ella elabore el Libro de Acciones y 
Accionistas conforme a derecho, y anotando. en el mismo las 
últimas Posesiones Efectivas realizadas, para así poder solucionar 

este tema que impide llevar a efecto la Junta General. Todos y 
cada uno de los accionistas presentes o representados, que 

representan a su vez el cien por ciento del capital social de la 
compañía, aprobaron la moción propuesta por el Abogado Manuel 

  

         



| 

Molina Jalil, a nombre de sus representadas, por lo que se resolvió | 
por unanimidad de los presentes, autorizar a la señora Liquidadora 
de la compañía, Ingeniera Paola Vélez Barco, para que elabore el 
Libro de Acciones y Accionistas de la misma, conforme a la Ley. No | 
habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso: para la | 
redacción del acta, la cual luego de ser leída es aprobada por 
unanimidad de los concurrentes, y, en señal de ello proceden a 
firmarla en unidad de acto quienes hacen de Presidente y 
sec a General. 

  

     
   

  

Ing. Paota Véldz Barco Ab. María Sbl Molina Plaza 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

LIQUIDADORA 

         



” 
. 

LISTADO DE ASISTENTES ACCIONISTAS JUNTA GENERAL 9 DE JUNIO 2017 EMACULTIVOS S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 
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Guayaquil, 1 de agosto de 2017 . — Tn 

Señora 

Ma. Mercedes Campoverde C. 

Especialista de Control Societario 

Ciudad.- 

Asunto: Trámite 962-0057-17 

—Fy atención al oficio No.SCVS-INC-DNICAI-2017-00020689-0 de fecha 28 de julio del 
a fesente donde se solicita remita la siguiente información: 
un 

  

)pia notariada del libro de acciones y accionistas de la compañía 

pias notariadas de los títulos 

pias notariadas de las transferencias de acciones realizadas 0
2
/
0
8
1
7
 

ingo a bien remitir lo siguiente: 

- Copia notariada del libro de acciones y accionistas con su respectiva acta de junta general 

dinaria de accionistas donde se autoriza a la liquidadora rehacer el libro de acciones y 

Icionistas. 

+ Copias notariadas de los títulos 

+ Copias simples de las transferencias de acciones 

ile
 
tu
d 

So
il
 

| A
?
 

N”
 
TR
AM
IT
E:
 

26
2-

00
57

-1
7 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

)bre este punto (3), cabe señalar que las transferencias realizadas antes del 15 de junio de 2017, 

? reflejan la veracidad de las mismas, por cuanto, en estas no están consideradas la posesión 

efectiva del causante señor Justo Guillermo Arizaga Cabrera de los bienes dejados, entre ellos las 

acciones que tenían dentro de la sociedad conyugal con la accionista señora Josefina Gabriela 

Noriega Pazmiño en la compañía Emacultivos S.A. “en liquidación”. En virtud de lo expuesto, 

O acompaño copias simples de las transferencias de acciones solicitadas. 

Atentamente, 

  

SORAYA PAOLA VÉLEZ BARCO 
Liquidadora Cia. Emacultivos S.A. “en liquidación” 

Correo: paola_soraya(ODhotmail.com 
 SUPERINTENDENCI A DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CIBIDO 

0 201 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPANIA EMACULTIVOS S. A. “EN LIQUIDACION”, 
CELEBRADA EL 9 DE JUNIO DEL 2.017. 

En esta ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de Junio 
del dos mil diecisiete, siendo las 10h03, en el Edificio donde 
funciona la Superintendencia. de Compañías, ubicado sobre la calle 
Pichincha, No. 200, intersección con la Avenida 9 de Octubre, piso 
12, en la Sala de Sesiones, se lleva a efecto la sesión de Junta 
General Ordinaria de Accionistas de EMACULTIVOS S. A. “EN 
LIQUIDACION”, en virtud de la convocatoria realizada por la 
prensa, la misma que consta publicada en el Diario El Telégrafo, en 

su edición del día lunes 29 de mayo del 2.017, cuyo texto es el 
siguiente: “CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EMACULTIVOS $. A. “EN LIQUIDACIÓN”. 
CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 236 DE LA LEY DE 
COMPAÑÍAS CONCORDANTE CON LOS ARTÍCULOS TERCERO, CUARTO Y 
NOVENO DEL REGLAMENTO SOBRE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS Y 
ACCIONISTAS DE COMPAÑÍAS, SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA EMACULTIVOS S. A. “EN LIQUICACIÓN”, Y DE MANERA 
ESPECIAL E INDIVIDUAL A LA COMISARIA DE LA COMPAÑÍA SEÑORA ING. 
ZORAIDA PONCE ORMAZA, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
UBICADO EN LA CIUDADELA LA FLORIDA MZ 406 SOLAR 14, A LA SESION DE 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
EMACULTIVOS $. A. “EN LIQUIDACIÓN”, A REALIZARSE EL DIA 9 DE JUNIO 
DE 2017, A PARTIR DE LAS 10:004AM. EN LA SALA DE SESIONES DEL PISO 12 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, UBICADA 
EN LAS CALLES PICHINCHA 200 Y 9 DE OCTUBRE, DE ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DEL LIQUIDADOR 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015 
2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE LA COMISARIA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015 . 
3. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

RELATIVOS AL EJERCICIO ECONÓMICO 2015 
4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES SI 

LAS HUBIERA 
5. DESIGNACION DEL COMISARIO PARA EL EJERCICIO ECONÓ $2 125    

2016, Y SU RETRIBUCION 

e) 

  

 



  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTCULO 292 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, EL 
BALANCE GENERAL, EL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS Y SUS 
ANEXOS, LA MEMORIA DEL ADMINISTRADOR Y EL INFORME DEL 
COMISATIO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS, EN EL PÍSO 12 
(SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN) DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, UBICADA EN LAS CALLES PICHINCHA 
200 Y 9 DE OCTUBRE, PARA SU CONOCIMIENTO Y ESTUDIO. ING. PAOLA 
VELEZ BARCO. LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA EMACULTIVOS $. A. “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Preside la sesión la Señora Ingeniera Paola Vélez Barco, en su 
calidad de Liquidadora de la compañía y actúa como Secretaria 
Ad-Hoc, la señora Abogada María Sol Molina Plaza, quien fue 
designada por unanimidad de los asistentes para ocupar dicho 
cargo. Disponiendo la Presidencia que la señora secretaria elabore 
la lista de asistentes, la misma que consta en Listado Adjunto, que 
forma habilitante de la presente Acta. 

La Presidencia toma la palabra para manifestar que, el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía EMACULTIVOS S.A. “EN 
LIQUIDACION”, que le fue entregado por la administradora 
anterior no cuenta con la debida Autorización de ninguna Junta 
General de Accionistas para su elaboración, ni su apertura ha sido 

realizada desde el inicio o constitución de la compañía, por lo que 
no puede continuarse con esta Sesión de Junta General 
convocada, mientras que dicha situación no sea subsanada 
legalmente. En este estado, toma la palabra el señor Abogado 
Manuel Molina Jalil, para a nombre de sus representadas, María 
Rosa Arizaga Rivera; Elsa María Arízaga Rivera y María Sol Arízaga 
Rivera, manifestar que, en virtud de que se encuentran presentes 
O representados los accionistas que presuntivamente conforman la 
totalidad del capital social de la compañía de una u otra manera, y 
aprovechando esta coyuntura, mociona o propone, autorizar a la 
"Señora Liquidadora, para que ella elabore el Libro de Acciones y 
Accionistas conforme a derecho, y anotando en el mismo las 

últimas Posesiones Efectivas realizadas, para así poder solucionar 
este tema que impide llevar a efecto la Junta General. Todos y 
cada uno de los accionistas presentes o representados, que 
representan a su vez el cien por ciento del capital social de la 
compañía, aprobaron la moción propuesta por el Abogado Manuel



Molina Jalil, a nombre de sus representadas, por lo que se resolvió 
por unanimidad de los presentes, autorizar a la señora Liquidadora 
de la compañía, Ingeniera Paola Vélez Barco, para que elabore el 
Libro de Acciones y Accionistas de la misma, conforme a la Ley. No 
habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 
redacción del acta, la cual luego de ser leída es aprobada por 
unanimidad de los concurrentes, y, en señal de ello proceden a 
firmarla en unidad de acto quienes hacen de Presidente y 
secri j a General. 

       
Ing. Paota Vélez Barco Ab. María Spl Molina Plaza 

DELA JUNTA SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

LIQUIDADORA 
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
COMPANIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

  

Título No. 1 Valor: US$ 799.00 

Contentivo de SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 UN DÓLAR 

Numeradas: Desde 001 A la 799 Si Inclusive   

  

Clase: Ordinarias -— Nominativas 

Propiedad de: ELSY CAMPOVERDE MORAN 

Emitido: Guayaquil, 5 DE JULIO DE 2000 

Certifico.- 

  

     

  

   

  
    

  

» 
LOU ecad 
AOL ELFZ BARCO 

LIQUIDADORA 

DE JUNIO DE 2017 

TRANSFERENCIAS 

  

    

   
    

80 
a 
y% > a NE 

ORDINARIAS Y NOMINAT NS DEJA 
40, 

e 
KZ ES 

mil - ES Quil o 

Certifico.- 

    

BARCO 

UIDADORA 
GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

  

  

02125 ! 
mrenstere LUIS GUILLERMO ARIZAGA NORIEGA 

Acciones: CINCUENTAY SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

DÓLAR CADA UNA DE ELLAS 

Lugar: Guayaquil 5 DE JULIO DE 2000 

  

c SiMO PRIMERKO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido a: ALBA ALICIA ARIZAGA NORIEGA 

Acciones: CINCUENTA Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

DÓLAR CADA UNA DE ELLAS 

Lugar: Guayaquil 5 de JULIO de 2000 

  

   

   
   

  

Certifico.- 

  

  

Acciones: 

DÓLAR CADA UNA DE ELLAS 

Lugar: Guayaquil 5 de JULIO de 4 

GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

  

      Certifico.- 

  

   

   



o 

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido a: DORA ISABEL. ARIZAGA NORIEGA 

Acciones: CINCUENTAY SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

DÓLAR CADA UNA DE ELLAS 

Lugar: Guayaquil 5 de JULIO de 2000 

    

  

   

   

Certifico.- 

  

  

Transferido a: DIANA PATRICIA ARIZAGA NOñ 

Acciones: CINCUENTA Y SIETE ACCIONES O 

DÓLAR CADA UNA DE ELLAS    

   

PAOLA VELEZ BARCO 
LIQUIDADORA 

  

  

Certifico.- 

  

“De conformidad con el 
la Ley Notarial, DOY EE Aral S del articulo 18 de /1GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 que ronst. PO, quilla fotocopia précedente QUIL, 

mí =foj 
que se e £xhibe, > es exacta al dócument 

SpA 1     

  

    
         bg. Xavier La Freau . NOTARIO CUADRAGÉSIMO e EL CANTON GUAYAQUIL 

    

 



    

TRANSFERENCIAS 
  

  

Transferido a: VERONICA MARGARITA ARIZAGA NOROÑA 

Acciones: VEINTE Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN DÓLAR 

CADA UNA DE ELLAS 

Lugar: Guayaquil 5 de julio de 2000 

  

   

     

   
    

Certifico.- 

EP UNIFICA CON EL TITULO 2, Y EN SU 
BASE EMITE EL TITULO No, 11 * 

  

  

Certifico.- 

  

  

Transferido A: .nmosncararnarnaanrnonenes 

ACCIONES: convonananonacnnana rana c nn O RUI INR DRA REN RENE N ANNE V NP TERA E NAS RIU ERES avr Nn ba bnrnannas "” 
> o nor 

Lugar: ......... arenero serna A: 

Registrado a ...... O cacoccciannono (e IA 

  
 



me
 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

Título No. 2 Valor: US$ 1,00 

Contentivo de UNA ACCION 

Valor: US $ 1,00 

Numeradas: Desde 800 

UN DÓLAR 
      

   
   

  

   

          

   

  

  

  Clase: Ordinarias — Nominativas 

Propiedad de: JORGE MONTOYA SANCHEZ 

Emitido: Guayaquil, 5 de julio de 2000 

  

Certifico.- 

DE JUNIO DE 2017 

TRANSFERENCIAS 

  

  

RAZÓN: 

SE ANULA ESTE TITULO, Y 

SE LO ÚNIFICA CON LA 

TRANSFERENCIA DEL 

TIFULO 1 A FAVOR DE 
VERONICA — MARGARITA 

ARIZAGA NOROÑA; Y ElN 

SU LUGAR SE EMITE EL 

TITULO No. 11 

02125 

“De conforgiidad con el numeral 5 del articulo 18 d 

rial. QOY A la fotocopia precedent 

   
que roftá e, VELO fojas es exacta al document 
ue sé mé exhibe. 

, yA 2). Julio... 097 GUAYAQUIL, 15 DEJUNIO DE 2017 

ÚNTAT DINAR WAR == 
Se 
Ad 

  

  

Tb Fer Larrea Moral 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL,      

  

5 1 AY 

LES 

e 

CAN 

 



  
hr k 

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido a:    

    
   
    

   

      

      

Acciones: s.m... 

LUYAF! cooncccccncucininoon renos dl oo 8 ccoo 

Registrado a ...... AO cenacononninna O cooncccnaneos 

Certifico.- 

  

  

ASAS do E. O 

ACCIONES! seronnnanorcanaronrrcanancarcnnanannos ernennarnnnsasa » 

LUQAS! canoiccnccccnaninno cores de es e 

Registrado a ...... AO coccion O cocinocinnnno 

  

  

Transferido a! com. c.omrnparo RN 

LUYAr: cnnoncinn cn. 

Registrado a ..3 

Certifico.- 

  

  

¡AAA de cs de ...: 

  

Registrado a ...... 

   



-
»
 P. 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

  

  
  

Título No, 3 Valor: US$ 401,00 

Contentivo de CUATROCIENTAS Y UNA ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 UN DÓLAR 

Numeradas: Desde 001 A la 401 Inclusive 
    

    

     

  

     

Clase: Ordinarias — Nominativas 

Propiedad de: JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO 

Emitido: Guayaquil, 5 de julio de 2000 

  

Certifico.- 

E LIQUÍDADORA 
de UIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

RAZÓN: 

ALBA ALICIA ARIZAGA NORIEGA; SARA MAGDALENA ARI. 

MARGARITA ARIZAGA NOROÑA, EN REPRESENTACIÓN DI 

NORIEGA; Y, DEJA RIA ROSA ARIZAGA RIVERA; ELSA MARÍA ARIZAGA RIVERA Y MARÍA SOL ARIZAGA RIVERA, EN REPRESENTACION DE SU 

PADRE FALLECIDO IS GUILLERMO ARIZAGA NORIEGA; DEL CINCUENTA POR CIENTO DE LAS CUATROCIENTAS UN ACCIONES DENTRO DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL FORMADA CON EL SEÑOR JUSTO GUILLERMO ARIZAGA CABRERA, Y EN SU LUGAR SE EMITEN LOS TÍTULOS: TITULO No. 
12, A FAVOR DE JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO, CONTENTIVO EN DOSCIENTAS ACCIONES, NUMERADAS DE LA 001 A LA 200 
INCLUSIVE; TITULO No. 13 A FAVOR DE LOS HEREDEROS DEL SEÑOR JUSTO GUILLERMO ARIZAGA NORIEGA, CONTENTIVO EN DOSCIENTAS 

ACCIONES, NUMERADAS DE LA 201 A LA 400 INCLUSIVE; TITULO No, 14 A FAVOR DE JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO, Y, DE LOS 
HEREDEROS DEL SEÑOR JUSTO GUILLERMO ARIZAGA CABRERA, CONTENTIVO EN JNA ACCIÓN, NUMERADA 400, 

Certifico.- 

            
    

rial, DOY FE glue la fotocopia 
que confía a DA YO. fojas es exacta al LIQUIDADORA 

GUAYAQUIL, 15 DEJUNIO DE 2017 
   

¡Abg. Xavier Larrea Nowak - 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

—
 

a.
    



  

TRANSFERENCIAS 

» 

  

  

Transferido a: .ncomnarors ona nc nna nano nara rananrrnass enrrnnnacosrconnananos arrnraracada esrenarana 

      

   

  

Acciones: 

Lugar: ..... 

Registrado a ...... 

Certifico.- 

TRANSFERENCIAS 

  

  

    
   

    

Transferido A! snmaneos armo anerrrcnnarnnana penso 

ACCIONES: snnrananruensons do osrnanacninencasa so 

LUYA E! cocncnncccncnnnanonn ono 

Registrado a 

  

  

    

    

Transfer 

Acciones: Pparacaronancroncorannn anna no nacnanc naco rn nnrnrnarenra car aranrins 

LUGALS: conocio Pucanccno cono arman O riores 

Registrado a ...... AO coocicocinnnos OO conccnrinnono 

Certifico.- 

  

 



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

  

Título No, 4 Valor: US$ 57,00 

Contentivo de CINCUENTA Y SIETE ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 UN DÓLAR 

Numeradas; Desde 402 A la 458 Inclusive 
  
  

Clase: Ordinarias — Nominativas 

Propiedad de: LUIS GUILLERMO ARIZAGA NORIEGA 

Emitido: Guayaquil, 5 de julio de 2000 

Certifico.- 

  

     

    
    

  

RAZÓN: 

ANTONIO LARREA NOWAK, NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CAI 

RIVERA; ELSA MARÍA ARIZAGA RIVERA; Y, MARÍA SOL ARIZAGA RIVERA, 

Certifico.- 

LÍQUIDADORA 
GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

  

RAZÓN: 

SE REGISTRA LA TOTALIDAD DE LAS 

RAZÓN; A al 

SE ANULA ESA AEDEN RES DEL REGISTRO DEL ACTA NOTARIAL DE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS 
DE LOS srenes id ADOS POR EL CAUSANTE LUIS GUILLERMO ARIZAGA NORIEGA, DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DE 2017, CONCEDIDA POR EL 

“SEÑOR ABOGADERXAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, A FAVOR DE DIANA 
PATRICIA ARIZAGAPNORIEGA, ALBA ALICIA ARIZAGA NORIEGA, SARA MAGDALENA ARIZAGA NORIEGACOMO HIJAS: DE SUS HIIAS: MARIA ROSA 

ARIZAGA RIVERA; EÉSA MARÍA ARIZAGA RIVERA; Y, MARÍA SOL ARIZAGA RIVERA, Y, DE LA CESIÓN LAS GANANCIALES SOBRE LAS CINCUENTA Y 
SIETE ACCIONES (57) QUE LA SEÑORA EUA FRANCISCA RIVERA ALVARADO TENIA EN LA SOCIEDAD CONYUGAL FORMADA CON El. SEÑOR LUIS 

GUILLERMO ARIZAGA NORIEGA, A FAVOR DE ELSA MARIA ARIZAGA RIVERA, MARIA SOL ARIZAGA RIVERA, MARÍA ROSA ARIZAGA RIVERA, Y, EN 

SU LUGAR SE EMITE EL TÍTULO No. 15 SOBRE LA TOTALIDAD DE LAS CINCUENTA Y SIETE ACCIONES A FAVOR DE. MARIA ROSA ARIZAGA 

RIVERA; ELSA MARÍA ARIZAGA RIVERA; Y, MARÍA SOL ARIZAGA RIVERA, 

Certifico.- 

oe 

QUIDADORA 

GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

    
10 

bg. Xavier Larrea NówCaT 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   

  

    

  

  

 



  

TRANSFERENCIAS 

  

  

TEENSÍeridoO Al rcononnonennnanaconanacnonnarannono rrona arena nna rana neren nana ron arar nn nar rr nanonaniass 

ACCIONES: sennnoncnnnana conan RRDO DR RONI NADA S aer ASS na roma carmona no rra na reo ona rrn na rnnarrannaneosa 

LUGAT! cocacccicnncnnannnno caro 8 coro OO 

Registrado a ...... o («CA . 

Certifico.- 

   

  

  

  

  

Certifico.- 

  

  

Transferido 2: mnmmnanonanenasrnenanannrena anun r non ana DUN ERRE DANEUDUEDINA DEAN UU OU sn ana na non na nennnas 

ACCIONES: cacronarnanronornnnannoaa cn ns LDnA reo nO na nOs NEP IA NED rara NONE rn a rnn ire racaronaranrnas 

Lotokoa a ne 
Certifico.- 

  

Macaaday Ty 

AT 

   



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

Título No. 5 Valor: US$ 57,00 

Contentivo de CINCUENTA Y SIETE ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 UN DÓLAR 

Numeradas: Desde 459 Ala 515 Inclusive 
  

Clase: Ordinarias - Nominativas 

Propiedad de: ALBA ALICIA ARIZAGA NORIEGA 

Emitido: Guayaquil, 5 de julio de 2000 

  

   

  

  

  

  

      

Certifico.- 

ELEZ BARCO 
QUIDADORA 

GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

TRANSFERENCIAS 

TranNSferido Al sonancnnaronsancnnnanon terna ne rra nN Nr Ena r rata RIO ULrnsnnre nan cansar rrrannnenbanenasad 

ACCIONES! armsuennnacraraconnnenooanonaso ONE rnna ronca noni oo nrananason hnanonnronar ennnros 

LUGAS" cccconciccananonano oe0no 8 cccccoos Ae cacon 

Registrado a ...... O connonnancnnoo e 

Certifico.- 

Transferido a: sensnosanos henveonreoranaranarnnanass AIR rR ONO IN Inc UDa nn aUc nn rersanrarianennniacna 

ACCIONES! srmnurnnannsaracinnrinaranesara A RAEE EA RADAR ERAN APA rana NO raro rnrenanaos    
Certifico.- 

    
    

. ter La NOTARIO CUADRAGÉS:MO: de EL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



  

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido a: snncmcoonona TN 

ACCIONES! enmnconnacnanonnaracananononanannnna canario nararnn sr con rasa na naarenns hnnarrrorarenanarinas 

LUGAF! coociccccicncnoninon coo O crono de 

Registrado a ...... (e 8 cocoa. 

Certifico.- 

  

  

Transferido a! cnmoonnarnonanananonanacrannoncinoosa prnnanananes asa e oa rear a nnninnnananendar envenena 

ACCIONES: sanconarnonranarononennancnnonenoccnnoas RA NON EIN REN EUR NEO NOnranicn nc rnaronanocannnroninas 

LUDAF! cencccconccaniónción 0n0no de ........ de 

Registrado a ...... OO conanoncnincon O cococicnonos 

Certifico.- 

  

  

TIAnNSferido A! asommanmnnnnnanancanrcnnnconanrnnneranrrnnirannrnnrnav ron nnrnnnarnrancrrnanenennos ..1.. 

ACCIONES: ananmnacarmannoncnarnarnar nac nananorannena narra ninas onmanano rara rra non rnanannananena . 

LUGO? conccccnnccnncinano uno de 

Registrado a ...... de 

Certifico.- 

  

  

TIanSferido Dl snrrrennaracccnarnarnononccrrcnorarr ona reara rana r rana rra rre nn eno nar nn an erananananana 

ACCIONES: convooanennanerpasonnnonan no nano sen nena nen N Inn O iban ha raarona rara tina ron rcanernrrosirananos 

¡A | A 

Registrado a ...... de 

Certifico.- 

   

 



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

    

  

Título No. 6 Valor: US$ 57,00 

Contentivo de CINCUENTA Y SIETE ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 UN DOLAR. 

Numeradas: Desde 516 A la 572 Inclusive 
    

Clase: Ordinarias — Nominativas 

Propiedad de: NANCY CECILIA ARIZAGA NORIEGA 

Emitido: Guayaquil, 5 de julio de 2000 

  

  

  

  

Certifico.- 

GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

TRANSFERENCIAS 

Transferido 2! consarnanmernnnos romanas roer nero re ro arre rnnr re rsransnd amm. 

Acciones! snsnonaranes RIERA RED RO RIAD NR AR rn Nara rn arras rra nanorensa 

LUGAL! conccicononnccnanan ono 8 conca (CA 

Registrado a ...... AO coccocccnonono AO conocio 

Certifico.- 

  

    
    

Transferido a: 

Acciones: s... 

    

OD, Ea ASI 
LUYQAN E coamoncnon. qui] - ES 

     

  

   

  

Registrado a ...... AO cncciririanons OO coconicincnos 

(forrar Larrea Nowa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

    

TRANSFERENCIAS 

  

  

   

  

  

TTANSferido Al carncannonnerancnarnnrona naco nano ara nnnra raros ana oasnrncrnsnnnna ennrrnarnoncnnarnacinns 

ACCIONES: secuancuoranaos ena nanenaa na ronrrnenarnnanos pranos rarnarr rca narnia nora canoinnes anno hn 

LUGAS! ocicccioncccaninino cono des. 

Registrado a ...... de ... 

Certifico.- 

Transferido Al asmnanoncrnonarnornanananan conta nano r rene r anna Annan ni roaarenan ona ade cen nena saGacnnons O    

    

ACCiones: sm... 

Lugar: ... ... anna O nano 

Registrado a ...... AO cenaccccininon AO cnica 

Certifico.- 

  

  

    

  

  

  

      

E AA | 

ACCIONES! aconconsnnccnnn aro nna nro can nn nen R AREA NERO R RRE REE ERRE ERRE RENA ALL e NR rn enanas | 

Lugar: ... . : 

Registrado a ...... e TO cancion | 

Certifico.- 7 O ¿ 

| 
Í 
¡ 
| 

Transferido Al sasmnonsonannnns | 

Acciones: : 

Lugar: .. o A: b 

  

Registrado a ...... o OO coccion 

Certifico.- 

E 

 



COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

| 

| 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Título No. 7 Valor: US$ 57,00 

Contentivo de CINCUENTA Y SIETE ACCIONES | 

Valor: US $ 1,00 UN DOLAR 

Numeradas: Desde 573_______ Ala 629 Inclusive 

Clase: Ordinarias — Nominativas 

Propiedad de: SARA MAGDALENA ARIZAGA NORIEGA 

Emitido: Guayaquil, 5 de julio de 2000 

Certiífico.- 

GUAYAQUIL, 15 DEJUNIO DE 2017 ! 

TRANSFERENCIAS 

Transferido A: ,oomoonnonancaricnnonnrnonia rana ncorrnnon non rro rnes rn i Na De rasa ir s re reronnnen ar oononas 

ACCIONES! renrescronenararions NANI OO AEREA Drs rr nmnnranmnra 

¡A AO o 8 ci 

Registrado a ...... (e IA de ccicconion 

Certifico.- 

Transferido a: sonccoranonnrecanaccnncnnnaranoarre on crono ron ensa reo a nono sacras ran rnnsnonrensnas 

ACCIONES! conmnsonenanan sanan nano c ANI NENN NRO nr NITRO AIDA RO RNN PRA PERRONI NO RNUN TOD ENANA Raronararos 

LUGAF! coccicnrncnoninnennn cnn «CA AO coccion 

Registrado a ...... AO iononcnnononos OO cccciciconono     
   

   
   MAZA 

Abg. Xávier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAQUIL.



      

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido Al csoronermacaroncnnanannan cnn tac cnn nena anar on rar er carbono na arar rr ner na carnraras sorna 

ACCIONES: conssmnoonnannananennnss RRA RE mtrnaronemar da rrnmnnrannarouranranisrs 

LUGAT" concicncnincinaninon ceo OO ca 8 arco 

Registrado a ...... TO ocincninno e 

Certifico.- 

  

  

TTEnSferido A: senccnoonmcaconnoncanonnanononsonao raoba nena ncrn ranas narnnnarrna nani nnnara nana rosnaros 

ACCIONES: caccnnanonaannnaro nara ba rirnn GOR UUn ISAAC UnDA Nan ANO RAA DANA RUDO NArRNGniOnNrnnn rasa ne nonaronas 

LUGAF! cnncaneninanacnon e onooa o e IA 

Registrado a ...... O cooccccinnnón o 

Certifico.- 

  

  

Transferido 2! soreooomranennannanasannarias RIA RRA RRE R RIRS rare ner rana rra re rnneanaras 

Certifico.- 

  

  

Transferido A: crrmmonncracononcanennoraras RR RRA IAE RA RAMA NI nan ra rnn nda cano nero narennns 

ACCIONES: commrnonnanonnr nena none IOa RON Un RARa IO EDI RA CIn AO ra ran rn rnnarnanacarnos nranrnnenannaros 

Certifico.-



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

Título No. 8 Valor: US$ 57,00 1 

Contentivo de CINCUENTA Y SIETE ACCIONES | 

Valor: US $ 1,00 UN DÓLAR 

Numeradas: Desde 630 A la 686 Inclusive 
  

Clase: Ordinarias -— Nominativas 

Propiedad de: DORA ISABEL ARIZAGA NORIEGA 

Emitido: Guayaquil, 5 de julio de 2000 

  

   

  

  

  

Certifico.- 

VELEA BARCO 
LIQUIDADORA 

GUAYAQUIL, 15 DE JUNTO DE 2017 

TRANSFERENCIAS 

Transferido Aa: eremmnmrecenoasares RRA RARE RU RI INIA R RARE NDA rn ren rer ns rr terrano sm. 

ACCIONES! rerconnanenanea enana runner anrnnrenacnaoro seras arar rra non cane ras rnrrrnanannos 

LUGAF! concccacoccannnnnona 00.0 CA O ricino 

Registrado a ...... O arccconcoronos AO ccociccncnnos 0 2 1 

Certifico.- 

25 18 

  

  

Transferido a: «...     

  

      

  

Acciones: RNA rn coso orar rene srearnnos 

Lugar: . 

  

Registrado a ...... 8 coninananinon AO coooccnnnons umeral 5 del artígulo 18 

ue la fotocopia precede 

(Abg. Kavier Larre 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO
 PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

   



          

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido 2: ses. ARACELI ARAS NR 

ACCIONES! coromasanannonn car nnonasacnonon sarro rana nc cnn nara cr rana naco nanacnnson hon r nara rnanananinnas 

E de io Ae aiconos 

Registrado a ...... Al io e 

Certifico.- 

  

  

Transferido a: s.m. eronnnas RAR AURA IA NARRO RA ARI RA NANA RON SAME RAROS ara aras a rnnanrna marras 

ACCIONES: sesarnoncaranrrnonnnononcan ona rsaronnanronranaraninso arranca ronca narrar nono rnrrn0rrn 

LUYAS! cncccninoconicnnnono conos 

  

Registrado a ...... 

Certifico.- 

  

  

Transferido a: ss... hanvross RARA RRE RAR GARRIDO R Sra aan a rn o nnanacrans 

ACCIONES: rasranosnanonanconaonarnoovocnrananarinoniranirnna ros hrvvnnen rama nerarnnnrarnnenemaararos 

LUDAS! conccicoccnininono corn (CA O ceo 

Registrado a ...... Ae cocinan OO coincnonon ca 

Certifico.- 

  

  

TUQNSÍeridoO Al cncarennrnnnnrnnanaronnr cnn nro bares ceba ne rnn ar nn LR EVO RANA CO nR ana RU nrnnnrratanaannna 

ACCIONES: mearnoonccnncoracenearenoonoop rro oo DD 8 RR RENA R RNA RI AIR Ne raro san enana narann nenaraararnnasn 

  

Certifico.-



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. "EN LIQUIDACION” 

  

  

  

Título No. 9 Valor: US$ 57,00 

Contentivo de CINCUENTA Y SIETE ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 : UN DÓLAR 

Numeradas: Desde 687 A la 743 Inclusive 
  

Clase: Ordinarias —- Nominativas 

Propiedad de: DIANA PATRICIA ARIZAGA NORIEGA 

Emitido: Guayaquil, 5 de julio de 2000 

  

  

  

  

Certifico.- 

TRANSFERENCIAS 

Transferido 2! scnonananrecasanonranansaronnorarararonsanerrnarnnnsarinnsa paren nn encara scaner . 

ACCIONES: asnenpancncorananne nena ro ron SNA RUI ron O NR NON iRA nin inten Ennio rn rnatneni sra renaranrncarararos 

LUQAS! cocacccccacaraniónn sos 0. AN AO encino 

Registrado a ...... AO ecccinacincno AO cc . 

Certifico.- A 

  

    

Transferido a! ....     
      

Acciones: semana 

LUGAF? cncnciccnnnaninnon o anno O ac O ico 

Registrado a ...... AO conocio O cocaina 

Certifico.- Y midad con el numeral 5 del artículo 184 

      

     

   
   

  

que cÁngta de UML fojas es exacta 
e exhibe. 

quit LC. tio LO, 
+7 

O 
:¡ Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAGUIL 

arial. SA la fotocopia/precede; 

  

   



          

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido A! senccormonnarananccnancrnenenaronanororros tro nenes nano nn nena earn sanan ronvrnarsana 

ACCIONES: asonmcarananaraaacunana NON 

LUGAFI reoociccinncnacncono co o IO 

Registrado a ...... AO cocino O canino 

Certifico.- 

  

  

Transterido 2: ereosanrrsacannnorannccnannnnn ran rene ra an nnr rca rre no nerrnaa renos erennrrmnaa 

   

    

Acciones: semanas 

Lugar... 

Registrado a ...... 

  

  

    

  

  

  

Certifico.- 

Transferido a! emos REE NR EUR EnARA AREA I IED III IVIMN UNA AVEO ARG A RING DRI IAN RR DU rn nU na Nena nnnanaras 

Acciones: sema ORO rn N ER Rannrrrre rara nrn reo nnnraraner henrrntanannas oa rrasacanranronanias uo. 

LUGAF! cocoononccinanionina con ra de 

Registrado a ...... 

Certifico.- 

Transferido Aa! sms. ERGO RIIIE IBARRA ARAN R ENE RRR INN NERO N rana ranas 

ACcCiONnes: suemmunn AREA n RARO r rra errar arena ro nnnns RRA RRE rana ran memranarnras 

LUGAar: mmm. 

Registrado a ...... 

Certifico.-



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

Título No. 10 Valor: US$ 29,00 

Contentivo de VEINTE Y NUEVE ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 UN DOLAR 

Numeradas: Desde 744 Ala 772 Inclusive 
  

Clase: Ordinarias - Nominativas 

Propiedad de: MARIOLA SOLEDAD ARIZAGA NOROÑA 

Emitido: Guayaquil, 5 de julio de 2000 

  

  

  

  

Certifico.- 

GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

TRANSFERENCIAS 

Transferido A! smonccnonmenos RRA SI RAR NIRO nar Rar aaron tarrnanra romero rra nro no nannnnas 

ACCIONES! ensesancananncn nana ron n ran anno rar ara rar RIN NE nar r Ear noe ra nr nar rna rara resaresnrnranararnensn 

LUGAS! cnconcccncnonncacin enn de OO aaron 

Registrado a ...... e e 

Certifico.- 

  

  

Transferido a: 

  

   
     

   

ACCIOnes; serarrona RRA RN ARES ERRE SNA RR RAI a rana mer nor cr nomnnnnas onnmon 

LUGAS! cociccaninnanononns cena O cocoa A arcos 

Registrado a ...... AO aan AO ccicioncnnos "De conformidad con el numeral $ del artículo 18 de 

a O Not; ral DOY FE queda fotocopia precefient 

UM .fojás es exacta al document 

Pared A Larrea 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifico.- 

    

   

  

k
r
 

 



  

          

TRANSFERENCIAS 

  

  

TIQNSferidO Al asononanneonannnoanonnnnon renos nena RO Une n Inns ANNAN r nn a LR nar onnrnn aro Nne nac acunane 
      

ACCIONES! ecanaconrionaninoancnsnnnnsa ron neDnRREN NA LIN EL NR NU NC rna LA nn IR Ena rnnnRNnaDnnnrsado vonnanas 

LUYQAS! coccccccononcnnanono noo IO canoa AO ricino 

Registrado a ...... ÓN OO canina 

Certifico.- 

  

  

Transferido a: su.. RANIA R RNE MISA ERE EN ALI R USB ARRE RNNAROONS ARNO REN UA Gr mann aran rr nacrranina 

ACCIONES! accrrensccranarinn asar rnnna a rn rro hen vrnnarnosancanass anna rn ronca cnn cunarorocnas 

¡UT A AO cocos AO cocos 

Registrado a ...... AO coccianccincs AO cion 

Certifico.- 

  

  

Transferido Al saconmmsarrancaraneccc no nacan o ranrarnnsannns hen sana na roma carnnas dennenananianananas .. 

ACCIONES! saorveonnronaninnes movrmsa ARRE AREA RRE ED INGA RUI RR NRO nE nn narnrna corn 

LUGAL! cenoiccinncncnanacón nn Ae cano 8 ccoo 

Registrado a ...... 8 conccncnonona TO ninio o 

Certifico.- 

  

  

Transferido Al mnanreaonnonanrunnnenaroono nro nana a rn nina nena N Ina no nanananrnnronarrnaresarentana . 

ACCÍONES: sasrnornonstananos EIA ARS LIRA ARENA GER NRO Inn Dann str naa rara roareoaronso anos a 

LUQAS! cocccnoccnncacanono amooo 8 coin AO cocaicnoo 

Registrado a ...... AO concncinnnnos AO ccoo 

Certifico.-



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

Título No. 11 Valor: US$ 28,00 

Contentivo de VEINTE Y OCHO ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 UN DÓLAR 

Numeradas: Desde 773 A la 800 Inclusive 
  

Clase: Ordinarias -— Nominativas 

Propiedad de: VERONICA MARGARITA ARIZAGA NOROÑA 

Emitido: Guayaquil, 5 de julio de 2000 

  

  

  

Certifico.- 

GUAYAQUIL, 15 DE JU 

TRANSFERENCIAS 

TEanSferido 2! eroraarconesantanencnoancerernonn tr nero rnen arar rrenao nta reren nono rriarernrnaracnrnso 

ACCIONES: enaveorernnana ernarananas RR DAI R AER NOR ND Rare nar tn nr canrenaronirnnaros ennnnerananss 

LUQAS? conccconanananonón canoa Ae o de moco... 

Registrado a ...... O enacocccnanos OO coccion 

Certifico.- 

  

  

Acciones: s.. 

Lugar: ......... 

  

Registrado a ...... e e IA 
"De conformidad con el numeral 5 del artículo 19 de 

Certifica ay Notarial. DOY FE qué la fotocopia precegente 

que consti UNO. $ fas es exacta al docufient 

ho 

(Aba. Kavier Larrea Nowajc 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

  

   

     

  

        

          

       



          

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido a! ensrnoonos RIN BERNA r nara rra en. 

    

Acciones: emma anrarancanoanariss rre nana a enana nn barnarrananraaronens inrmnnrncanananaonas 

LUGO ccananmananincanino eo 8 DO is 

Registrado a ...... AO cecacanonincnn AO acciona 

Certifico.- 

  

  

Transferido A: camrmmmoannanacnnnccaronnarianonanros vannnanns ena rana r ona nr nana na nennrearaonenaa se. 

ACCIONES! cesvnnnncnnosrnnararcnncarnanscnanranenrna or ranracarntsnnararntnnranisns Vrbramnentasnnnnnanas 

Certifico.- 

  

  

Transferido 8: soneonosas RRA RRA NR RRE A NR ERES ARRE R RURAL ROnN nr canbaracnarrns e. 

ACciOnes: sunmcon TN 

Certifico.- 

  

  

Transferido 2! concermoss RRE ER END ARIANE ARA R NAAA UR N NO rRR RU Dar rna sanar narar ona rnnsna 

ACCIONes: anmanss A NR ROA RAND REID rana nr naar amnnrnras 

LUGO! cocicinconininnacina eno O cis [ 

Registrado a ...... AO icons AO iii 

Certifico.-



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

Título No. 12 Valor: US$ 200,00 

Contentivo de DOSCIENTAS ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 

Numeradas: Desde 001 Ala 200 

UN DOLAR. 

Inclusive 
  

  

Clase: Ordinarias - Nominativas 

Propiedad de: JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO 

Emitido: Guayaquil, 15 de junio de 2017 

  

  

  

  

Certifico.- 

GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

TRANSFERENCIAS 

Transferido 2! .semuass URNA RRA R RODIN RA AR Un sn Ena Dar OrUnr nina naracarensnerensr 

ACCIONES! casrcnncnnnonaca no narra os AE IR AENA RUN I EINEN Ora R READ RENE OIE RIADA are ana nina nara pones 

LUQAL! coccocccocananoocnnn eonos AO carncoa 8 cacccinnno 

Registrado a ...... o A 

Certifico.- 

  

  

  

Acciones: 

.) EEES i 

Ea 7 E) 
LU ESOS 

Transferido Aa: «cmo. pere nena nena rr rana rr ranma prnonnnrararananianos ma ERE) 

      

   
   

“De conformidad con el numeral 5 del artículb 18 de 

Certifico.1a Ley No rial, ¿JS FE que,la fotocopia prefedente 

      

  

Velero Larr 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRiMEKG 

REL CANTON GUAYÁR UI 

 



    

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido a: 

    

ACCIONES: anearmnacarooraonoos denncnaeranannsa ernanosananas 

Certifico.- 

  

  

Transferido A: .econacconennnnanornanarconanancnnocana Darren rra narrar ne ccncener rersn 

ACCIONES: enanconacaranrannonnaracrnranaarinona rn A ADA ER ANDO NI RA REED ISA na cab nranananrnanss 

Certifico.- 

  

  

Transferido 2: sonmanomnrosonanarnaranaaanarnnacaroons AAN 

Acciones: enorrranrenn rss IAEA AREAS R Rana 

LUGAT! rccncononinnnnina ooo e 

Registrado a ...... ÓN AB ccccanios 

Certifico.- 

  

  

Transferido Al mms errar 

ACCIONES! aronannarosnonnaonnnaronananenarennes Rana eO armaron n enana na ren anna na ran r ran nana rara nasa 

LUGO E cococcconnoccnronono cnn ÓN AO oo 

Registrado a ...... TO cocccconcccono AO cocino 

Certifico.-



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

Título No. 13 Valor: US$ 200,00 

Contentivo de DOSCIENTAS ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 , UN DÓLAR 

Numeradas: Desde 201 Ala 400 Inclusive 
  

Clase: Ordinarias — Nominativas 

Propiedad de: HEREDEROS DEL SEÑOR JUSTO GUILLERMO ARIZAGA NORIEGA 

Emitido: Guayaquil, 15 de junio de 2017 

  

Certifico.- 

   
LIQUÍDADORA 

GUAYAQUIL, 15 IO DE 2017 

TRANSFERENCIAS 

  

  

TIENSÍEridO A! ramsaranrencananarino nao arena nro n ras rar enero an ren rene naa rar rr re nnna nana rra roo nacnesn 

ACCIONES: ccanoncononcnnnnrnronrna ranma rs ANI RUSA Pr RINES LR NN RNP n Ln IDR PRO OIE NIP RUN sanar rosranenrens 

LUYAS! cocaccccnnóncónnono onono AO oo O rin 

Registrado a ...... e o 

Certifico.- 

  

  

  

TIQNSferido Al acareonnannnanenannnnrnncrnnrnrrnannnnernnen nena rena ran ne rare ar rn nre scr rara narra 

ACCIONES: conannonanensaronnnrr nono ron RRronN Era ACID UnA R NO Nrrndao Len Urrrnnn er rosnrrenannnnonianasns 

    

    

  

LUGAF! cnocorcnnonnnonenono crono de manco 

  

Registrado a 

  

“De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 
la Ley Not ral 00% FE que la fotocopia brecedb Certifico.que confia UNO. fojas es exacta a/documb 

arial, Cl de tio 7 

pa bg. avier Larrea Nomwvark NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMER DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

   

  

 



  

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido a: .    
ACCiones: s... 

LUgAr: coccion.   

Registrado a ...... IÓ Ae icono 

Certifico.- 

  

  

Transferido A: sonesorecnrcnnnnnnnenanonn can rodar ra U ra Nr nDn Nana ri Une rrn neon anna no neneraranareninss 

ACCIONES: eomereanansonenan ana car ana RIIIE ROO U ADE N ROA R SNIE RARE SNA NL R rn INR nero aan on rnnrnnanenuaro 

LUGAS! cioccncicnninnonina onono DO ci IÓN 

Registrado a ...... IN e ÓN 

Certifico.- 

  

  

Transferido 2: cocannomnonancenonnnenenanononrrnona arena na arena non rr na rinrnaaracrn nar cnn naronananina 

  

ACCIONES! ennorcoronanrannrrnrnaca noO OU Un nan nn ns Ann LN ta rO AE II ID UDI NRO nta nino ro rurnnramnanasnnaracntara 

LUGASS cocicicccnanaccncnón cano de es AO coccion 

Registrado a ...... AO cion OO ii 

Certifico.- 

  

  

Transferido 2: eosarnccnononannnnonoancnn cnn cnn cnc ar era naar anno ercer anne narran rra 

ACCIONES! rerminrncr 

LUGO! conianiccaninconons noo O ronca O cinco 

Registrado a ...... O accion AO coconacanoos 

Certifico.-



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
COMPANIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

Título No. 14 Valor: US$ 1,00 

Contentivo de UNA ACCION 

Valor: US $ 1,00 UN DOLAR 
  

Numeradas: Desde 401 
  

Clase: Ordinarias — Nominativas 

Propiedad de: JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO; Y HEREDEROS DEL SEÑOR 

JUSTO GUILLERMO ARIZAGA NORIEGA 

Emitido: Guayaquil, 15 de junio de 2017 

Certifico.- 

  

  

GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido 2: snrennoasarnnnononvanarnananarnrnnenoncnncrnr naar cr naransanres 

    

ACCIONES! esorcarrnnnnarna no nana nr sn NN Inn ENEE Inner NENE R INN R rn ar rer are nn ro arenara ro rrareraraa 

LUYAF! conconccnicionocono 000. AO coca O cc 

Registrado a ...... AO corncccccannn O coccion 0 2 1 25 “%] a 

Certifico.- 

  

  

  

Transferido 2: reveasrerencnnonacccnanoranonronanasnenennonarnrnrnorononrncaronancrananen ana ca ro SERES a, 

ACCIONES! cccosannnncnnnonncancnca nano snnrrnsnrrnnnnennnrrro nara sa aras rones rarnsnnenannerasonnannas 

  

    

    

LUGO! moncececicnnneninens conoo O cacnonno AO cacon 

"De conformidad con el numeral 5 del artícu 

la Ley Notayial. DOY FE que la fotocopia precedente, 

Certificogue ronrfajia DA O, fojas es exacta al dgcument 
Registrado a ...... AO conocio Ae naraioncnso 

         
Abg. Xávier Larrea Nowa k 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIME 
DEL CANTON GUAYAQUIL      



    

TRANSFERENCIAS 

  

  

TTONSferido 2: encaranaroanaracanonrarocnncpnnRnR DIED rra RRA rnR rr nr na ro rRS tar rana rr nrnrnnenarnara 

ACCIONES! encnnonnononoscannnna ron conan cansan nr nano naannnaa nano narran sarananrannisruronarannniannarana 

  

Certifico.- 

  

  

Transferido a: . 

  

   Acciones: .... 

  

  

   

  

LUGAF! coocncoccciónaciono ooo O coa 8 cocaina 

Registrado a ...... AO coccion AO concen 

Certifico.- 

Transferido 2: ..asmnoso 

Acciones: 

A « A AO o 

Registrado a ...... AO caccccconicnnn O cacon 

Certifico.- 

  

  

Transferido a:    

  

ACCIONES! asrmncmnonsrrna ron cnn rra ron raras o RNA EOS RNRN EA R IR Nn RR n IR AnA RO anna Lona aniDacsnnnaarasns 

Lugar: ....... AO canoa O accion 

Registrado a... 08 comi... O cnonancinnno 

Certifico.-



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
COMPAÑIA EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

Título No. 15 Valor: US$ 57,00 

Contentivo de CINCUENTA Y SIETE ACCIONES 

Valor: US $ 1,00 UN DÓLAR 

Numeradas: Desde 402 a la 458 Inclusive 
  

Clase: Ordinarias - Nominativas 

Propiedad de: ELSA MARÍA ARIZAGA RIVERA 

MARÍA SOL ARIZAGA RIVERA 

MARÍA ROSA ARIZAGA RIVERA 

Emitido: Guayaquil, 15 de junio de 2017 

  

  

  

  

   
   

  

Certifico.- 

GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2017 

TRANSFERENCIAS 

Transferido 2! .oooconmanena ernrno nena ranenaresa rra an rre r maraca nanans ennnonanns 

ACCIONES: mercarcnranarnnana rover anna ar U ER RN IRENE ER R na nen RRA URI NS amara RR Arne A Y 

A > A AO oo 0 2 1 25 

Registrado a ...... O conocio e 

Certifico.- 

  

  

     

  

“De conformidad con el numeral 5 del articulo 

la Ley Notarial. Ao la fotocopia preced 

CertificO.q.p copé / fojas es exact; al docu 

[Soo s Larrea Nowak 

A: RO 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMER 

: DEL CANTON GUAYAQUIH.       

   

   

  

 



    

TRANSFERENCIAS 

  

  

Transferido a: 
   

   Acciones: .... 

  Lugar: ....... 

Registrado a ...... 8 coocioncicncos de censor 

Certifico.- 

  

  

TIANSferido 2: conmcnonncnnnnnananncnnronnnnrr anar na nana ar nnancna nano trra nn rrnr nana rnnanannnnenono 

ACCIONES: enmmenornanancraarcanaso RDA EEN RE GANE SERNA ANNO GUNN ARENA UI IRE narran naaara 

Certifico.- 

  

  

TIQNSferido A: amasrraanneanannnnnnaninen arre rUneUr ar LOLI GDR NADAR DRONAnUnnaDnsronsnenarinaronaonaninsa 

  

ACCIONES: anearmnannronnannonan RARO NES ADAN AR UR GN R ERE IEEE FEAR NA D EDEN RNE e arca nrn nan arnnn 

Certifico.- 

  

  

: 

Transferido 2: ancmornencamnrnasna narrar arenas 

ACCIONES! resanonasanas IRMA ROR NARRA NOR ROMA ROS a rUO narran nao rre ar rsanana ronnmos rosurnans snsnnos 

LUGAF! connnincnonaninonan conos O e 

Registrado a ...... «A AO ccococianonos 

Certifico.- 
, ol 

   



    

  

  
EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 1 

POR: SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (799) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas desde: 001 a la 799 Inclusive 

Pagadas en un 100% 

     
   

Conste por el presente título que la s 
MORAN, de nacionalidad ecuatoriana es* aria de 
noventa y nueve acciones (799), ordinarias pi de un dólar 

> na su favor, y 
SPÍVOS S.A, “EN 

   

   

     

corresponden al capital de la compé 
LIQUIDACIÓN”. 

      

    

   

La Compañía se constituyóf¿gn domicilidien la ciudad de Guayaquil, 
mediante Escritura Públ; torizó ario Vigésimo Primero Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el Vaj del año dos mil, e Inscrita 
el diecisiete de mayóde dos 
fojas 30.006 a 3ogol >» 

    

   
LIQUIDADO BA DE LA COMPAÑÍA . 
EMACULTI OS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

ELSY CAMPOVERDE MORAN 
RECIBÍ CONFORME 

        

“De conformidad con el numeral 5 del arfículo 18 de 
FE que la fotocopi 

Es ojas es exacta 

31 ; 7, 

Abra) br Lafrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

        

  

 



aa 
O : Va 

  

  

        ( E
 e] 

  

      
  

j EXE 'APITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
» 4 ME a CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 9 P NC EEE AMERO DE ACCIONES: 800,00 » 4 q bp 298 E CADA ACCIÓN: US $ 1,00 $ 232 'Ó7 > iZ DEL TITULO: USS 799,00 
Pal 253 $ez y Aix 9 Cc a 

Val E z Ñ A E 
F      

3/
NI
Yd
 
O
W
I
S
3
 

M
O
N
 
D
B
A
 

  
  

   

     

    

  

E , 
rlte tétáfitado acredita que ELSY CAMPOVER 

Y 
A de Guayaquil, ha suscrito Setecientas Noventg, teve (799 a Rlopes ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada » 4 

una de ellas del capital social de la Compañía MACURTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, numeradas desde la SH 

   A 001 a la 799 inclusive, pagadas en un 109%, po la queKiigne todiós los derechos y obligaciones que por las Leyes del » 4 > iD 
E ARE 13 

  

   

  

LIQUIDADORADE LA COMPAÑÍA A 

» 4 | 
EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

; e 

AZ Z zzz ZORO ZAZARARAR 
   



  

EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

      

   

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 2 

POR: UNA (01) ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas desde: 799 a la 800 Inclusive 

Pagadas en un 100% 
    

   
    

Perteneciente a: JORGE MONTOYA SANCHEZ 

    

   

Conste por el presente título que el seña GE MONTOYA 
SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana e: de, una acción 
(01), ordinaria y nominativa de un dólá pagada en su 
totalidad, que se emiten a su favor, y cor | capital de la 
compañía EMACULTIVOS S.A. “EN 

Marcos Díaz Casquete, el vélitiocho de abiil del año dos mil, e inscrita 
el diecisiete de mayo d s miipen el Regigtfo Mercantil de Guayaquil, 
fojas 30.006 a 30.01 

     

   

   

mediante Escritura Pública dligcro de 8 «Motart 

  

EA COMPAÑÍA 
JÁ, “EN LIQUIDACIÓN” 

JORGE MONTOYA SANCHEZ 
RECIBI CONFORME 

     

    

? on el numeral 
lal. DOY FE 

Abg. Xávier L, UAUFre NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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4 de Guayaquil, ha suscrito Una (1) acción ordi ori E yx nominatiya ide US$ 1,00 cada una de ella del capital social de 

la Compañía EMACULTIVOS S.A. “EN LAQL A ÓN” puiñeradas desde la 799 a la 800 inclusive, pagadas 
en un 100%, por lo que tiene todos los desechos El b por las Leyes del Ecuador y los Estatutos Sociales o 

O corresponden a los accionistas. 

» 4 La Compañía se constituyó con domiéi la, a Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario » 4 
4 Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquéte, e tiockp de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de $ 

« dos mil, en el Registro MercantjÉ ay ad8il, fojastzad0o a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. » 

e da 

    

y, 
o, Guayaquil, 15 de junio de, 2017 

LIQUIDADORA L 
EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

  

DE LA COMPAÑÍA O 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  
  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 3 

POR: CUATROCIENTAS Y UNA (401) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVA 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas desde: 001 a la 401 Inclusive 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a: JOSEFINA GABRIELA NORIEGA R EN 

    
    

Conste. por el presente título que la seña ? GABRIELA 
NORIEGA PAZMIÑO, de nacionalidad ect 4 és, própletaria de 
cuatrocientas y una (401) acciones, ordinariaapominafiva de un dólar 
Cada una, pagada en su totalidad ¡ten ¿a su favor, y 
corresponden al capital de la compY, 
LIQUIDACION”, 

  

    

   

    

La Compañía se constituyó 
mediante Escritura Pública quéutorizó a] Nptario Vigésimo Primero Dr. 
Marcos Díaz Casquete del año dos mil, e inscrita 

$ gistro Mercantil de Guayaquil, 

el número 11,015 del repertorio. 

    

  

DE LA COMPAÑÍA LIQUIDAD . 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN” EMACULTI 

JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO 
RECIBI CONFORME 

   

     

“De conformidad con el numeral 5 del artíqulo 18 di 
la Ley Nota NS FE ge la fotocopia 
que constá fie NO jas es exacta al 
que se ple £xhibe, 

Cup A ALO 

g. Xavier Larfea Now 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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«CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
ZA CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 
MERO DE ACCIONES: 800,00 

CADA ACCIÓN: US $ 1,00 YA, VALOR DE 
VALOJ DEL TITULO: US $ 401,00 

  

        

    
    

    DE LA COMPAÑÍA 
EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

SO 

ASPAZMIRÑO, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada 

Seciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada 

Si: “EN LIQUIDACIÓN”, numeradas desde la 
tiene togás los derechos y obligaciones que por las Leyes del 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  
  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES; 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 4 

POR: CINCUENTA Y SIETE (57) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVA 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas desde: 402 a la 458 Inclusive 

Pagadas en un 100% 

  

   

       

    

   

  

   
      

    

  

Conste por el presente título que el 
ARIZAGA NORIEGA, de nacionalidad 
cincuenta y siete (57) acciones, ordinaria y*i 
cada una, pagada en su totalida ue se 
corresponden al capital de la comp 
LIQUIDACIÓN”. 

minató z de un e 
Su AE 

“EN 

La Compañía se constituyóRen domiciliojen la ciudad de Guayaquil, 
mediante Escritura Públj izó ario Vigésimo Primero Dr, 
Marcos Díaz Casquete, el Vai | del año dos mil, e inscrita 
el diecisiete de melo dos 
fojas 30.006 a 3QE01S,    

E a 
LIQUIDAD, LA COMPAÑÍA 

dOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

LUIS GUILLERMO ARIZAGA NORIEGA 
RECIBÍ CONFORME 

"De conformidad con el numeral 5 del a Ículo 19 de 
la Loy Ñ 
     

  

       Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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O El presente certificado acredita que. LUIS GUILLE Lu yde nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en » 

< la ciudad de Guayaquil, ha suscrito cincuenta y, 

ella del capital social de la Compañía EMAC FEE 
458 inclusive, pagadás en un 100%, por lgsque tiéke 
los Estatutos Sociales corresponden a loséás 
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. “Taca ” Ez 
PAOLAVELEZ BARCO 

. __ _LIQUIDADORADE LA COMPAÑÍA 
-""EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”   PR ESOS V



  

  

  
EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR; US $ 1,00 

TITULO No. 5 

POR: CINCUENTA Y SIETE (57) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas A 

Numeradas desde: 459 a la 515 Inclusive y 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a: ALBA ALICIA ARIZAGA NORIEGA 

Conste por el presente título que la señora ALBA ALICIA ARIZAGA 
NORIEGA, de nacionalidad ecuatoriana es propietaria de cincuenta y 
siete acciones (57), ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 
ellas, pagadas en su totalidad, que se emiten a su favor, y 
corresponden al capital de la compañía EMACULTIVOS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”. 

La Compañia se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita 
el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 

Guayaquil, 15 de junto de 2017 

    LIQUIDADORABE LA COMPAÑÍA 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

ALBA ALICIA AGA NORIEGA 
RECIBI NFORME 

“De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de 

       9. Xavier Larrea 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

NUMERO DE ACCIONES: 800,00 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $ 1,00 

VALOR DEL TITULO: US$ 57,00 
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n: 

caco acredita que ALBA ALICIA ARIZAGA NORIEGA, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada en la 

udad de “Guayaquil, ha suscrito cincuenta y siete (57) acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una de 

ellas del capital social de la Compañía EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, numeradas desde la 459 a 
4 la 515 inclusive, pagadas en un 100%, por lo que tiene todos los derechos y obligaciones que por las Leyes del 

Ecuador y los Estatutos Sociales corresponden a los accionistas. 

» 4 La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 
SH Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de 

( dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. y 
A Guayaquil, 15 de junio de 2017 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

    

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR; US $ 1,00 

“TITULO No. 6 

POR: CINCUENTA Y SIETE (57) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas desde: 516 a la 572 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a NANCY CECILIA ARIZAGA NORIEGA 

Conste por el presente título que la señora NANCY CECILIA ARIZAGA 
NORIEGA, de nacionalidad ecuatoriana es propietaria de cincuenta y 
siete acciones (57), ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 
ellas, pagadas en su totalidad, que se emiten a su favor, y 
corresponden al capital de la compañía EMACULTIVOS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” . 

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésirno Primero Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e mscrita 
el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 

Guayaquil, 15 de junio de 2017 

  

NANCY CECILIA ARIZAGA NORIEGA 
RECIBI CONFORME 

numeral 5 del rtículo 18 de 
que la fotocopia precefante 

fojas es exacta/al documento 

   

    

  

bg. Xavier Larr ea NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. DEL CANTON GUAYAQUIL 
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$ SERES CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 HS 
» 4 TONR (par 2z CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 » d( 
5 00 > Es NUMERO DE ACCIONES: 800,00 H 

c 0 Q 4 Val 355 E VALOR DE CADA ACCIÓN: US $ 1,00 Y 
$ da ELA VALOR DEL TITULO: US $ 57,00 HS 

po > 2 

a sio E 0 » yA O non iól  EMACULTIVOS S.A. "EN LIQUIDACION 4 
» qu s Tos » 4 

nz09 1, 222 
e o 1 sE ES 5 

» 4 5% . e z - y 9 5 El hresénte certificado acredita que NANCY CECILIA ARIZAGA NORIEGA, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada (A 
« en la ciudad de Guayaquil, ha suscrito cincuenta y siete (57) acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una » 

O de ellas del capital social de la Compañía EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, numeradas desde la 516 a la 572 

. inclusive, pagadas en un 100%, por lo que tiene todos los derechos y obligaciones que por las Leyes de! Ecuador y los 
Ó Estatutos Sociales corresponden a los accionistas. . » 

» 4 La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario » 4 
$ Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de $ 

» 4 dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. > < 

s Guayaquil, 15 de junio de 2017 $ 
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En
 
22
1 

Z0
 

PR RR 
 



  

  

  
EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 7 

POR: CINCUENTA Y SIETE (57) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas desde: 573 a la 629 Inclusive 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a SARA MAGDALENA ARIZAGA NORIEGA 

Conste por el presente título que la señora SARA MAGDALENA 
ARIZAGA NORIEGA, de nacionalidad ecuatoriana es propietaria de 
cincuenta y siete acciones (57), ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una de ellas, pagadas en su totalidad, que se emiten a su favor, y 
corresponden al capital de la compañía EMACULTIVOS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” 

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésirno Primero Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita 
el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 

Guayaquil, 15 de junio de 2017 

     

  

yd 

   

SARA MAGDALENA ARIZAGA NORIEGA 
RECIBÍ CONFORME 

      

     
“De conformidad con el numeral 5 del artículo 1 

  

   

vil LLL LO. 
lwozo 

Abg. Xavier Larrea Nowuk 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ral MO taa CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 
$ PONCE NUMERO DE ACCIONES: 800,00 
Val $5: 1528 VALOR DE CADA ACCIÓN: US $ 1,00 

5H goto Pa VALOR DEL TITULO: US $ 57,00 
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A 2ó 232 EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 
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AS 
A El bre Sifícado acredita que SARA MAGDALENA ARIZAGA NORIEGA, de nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, ha suscrito cincuenta y siete (57) acciones ordinarias y nominativas de US$ 
« 1,00 cada una de ellas del capital social de la Compañía EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, numeradas desde 

$ la 573 a la 629 inclusive, pagadas en un 100%, por lo que tiene todos los derechos y obligaciones que por las Leyes 

» Ki del Ecuador y los Estatutos Sociales corresponden a los accionistas. 

4 La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 
Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de 

dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 

HS Guayaquil, 15 de junio de 2017 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” ' 

  
  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 8 

POR: CINCUENTA Y SIETE (57) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas desde: 630 a la 686 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a DORA ISABEL ARIZAGA NORIEGA 

Conste por el presente título que la señora DORA ISABEL ARIZAGA 
NORIEGA, de nacionalidad ecuatoriana es propietaria de cincuenta y 
siete acciones (57), ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 
ellas, pagadas en su totalidad, que se emiten a su favor, y 
corresponden al capital de la compañía EMACULTIVOS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” 

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita 
el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio, 

Guayaquil, 15 de junio de 2017 

   

   ELA COMPAÑÍA 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

DORA ISABEL ARIZAGA NORIEGA 
RECIBÍ CONFORME 

“De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de 

  

    
  

E 

hi) hc Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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1 => o . 

presenté Certificado acredita que DORA ISABEL ARIZAGA NORIEGA, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada en la 

4 ciudad de Guayaquil, ha suscrito cincuenta y siete (57) acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una de 

ellas del capital social de la Compañía EMACULTIVOS S.A.“EN LIQUIDACIÓN”, numeradas desde la 630 a la 
4 686 inclusive, pagadas en un. 100%, por lo que tiene todos los derechos y obligaciones que por las Leyes del Ecuador 

y los Estatutos Sociales corresponden a los accionistas. 

  

» 4 La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 

$ Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de 
4 dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. » 

A Guayaquil, 15 de junio de 2017 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 9 

POR: CINCUENTA Y SIETE (57) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada Una de ellas 

Numeradas desde: 687 a la 743 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a DIANA PATRICIA ARIZAGA NORIEGA 

Conste por el presente título que la señora DIANA PATRICIA 
ARIZAGA NORIEGA, de nacionalidad ecuatoriana es propietaria de 
cincuenta y siete acciones (57), ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una de ellas, pagadas en su totalidad, que se emiten a su favor, y 
corresponden al capital de la compañía EMACULTIVOS S.A, “EN 
LIQUIDACION” 

La Compañía se constituyó con domicilio en la cudad de Guayaquil, 
mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abrit del año dos mil, e inscrita 
el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 

Guayaquil, 15 de junio de 2017 
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Ó El presente certificado acredita que DIANA PATRICIA ARIZAGA NORIEGA, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada en 

4 la ciudad de Guayaquil, ha suscrito cincuenta y siete (57) acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una de 

ellas del capital social de la Compañía EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, numeradas desde la 687 a 
o, la 743 inclusive, pagadas en un 100%, por lo que tiene todos los derechos y obligaciones que por las Leyes del 

Ecuador y los Estatutos Sociales corresponden a los accionistas. 

» « La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 

$ Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de 
« dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 

Guayaquil, 15 de junio de 2017 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 
    
  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 10 

POR: VEINTE Y NUEVE (29) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas desde: 744 a la 772 Inclusive 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a MARIOLA SOLEDAD ARIZAGA NOROÑA 

Conste por el presente título que la señora MARIOLA SOLEDAD 
ARIZAGA NOROÑA, de nacionalidad ecuatoriana es propietaria de 
veinte y nueve acciones (29), ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una de ellas, pagadas en su totalidad, que se emiten a su favor, y 
corresponden al capital de la compañía EMACULTIVOS S.A, “EN 
LIQUIDACIÓN” 

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita 
el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 

de 2017    
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El presente certificado acredita que MARIOLA SOLEDAD ARIZAGA NOROÑA, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada 
en la ciudad de Guayaquil, ha suscrito veinte y nueve (29) acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una 

de ellas del capital social de la Compañía EMACULTIVOS S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, numeradas desde la 744 
a la 772 inclusive, pagadas en un 100%, por lo que tiene todos los derechos y obligaciones que por las Leyes del 
Ecuador y los Estatutos Sociales corresponden a los accionistas. 

4 La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 
Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de 

O dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 

n 

Guayaquil, 15 de junio de 2017 , 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  
  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 11 

POR: VEINTE Y OCHO (28) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada una de eltas 

Numeradas desde: 773 a la 800 Inclusive 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a VERÓNICA MARGARITA ARIZAGA NOROÑA 

Conste por el presente título que la señora VERÓNICA MARGARITA 
ARIZAGA NOROÑA, de nacionalidad ecuatoriana es propietaria de 
veinte y ocho acciones (28), ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una de ellas, pagadas en su totalidad, que se emiten a su favor, y 
corresponden al capital de la compañía EMACULTIVOS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” 

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésirno Primero Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita 
el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaguil, 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 

Guayaquil, 15 de junio de 2017 

  

  

     

   

MARGARITA ARIZAdÁ NOROÑA 
RECIBÍ CONFORME 

      

Abg. Xúvier Larréa Nowa! 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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El presente certificado acredita que VWERONICA MARGARITA ARIZAGA NOROÑA, de nacionalidad Ecuatoriana, Ó . 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, ha suscrito veinte y ocho (28) acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 » < 

cada una de ellas del capital social de la Compañía EMACULTIVOS S.A., numeradas desde la 773 a la 800 O . 
inclusive, pagadas en un 100%, por lo que tiene todos los derechos y obligaciones que por las Leyes del Ecuador y los 

Estatutos Sociales corresponden a los accionistas. 

Guayaquil, 15 de junio de 2017 
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LIQUIDADORA COMPAÑÍA 
EMACULTIVOS $£.A. “EN LIQUIDACIÓN”    
    

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 
Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de 

dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 12 

POR: DOSCIENTAS (200) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas desde: 001 a la 200 Inclusive 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO 

Conste por el presente título que la señora JOSEFINA GABRIELA 
NORIEGA PAZMINO, de nacionalidad ecuatoriana es propietaria de 
doscientas acciones (200), ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una de ellas, pagadas en su totalidad, que se emiten a su favor, y 
corresponden al capital de la compañía EMACULTIVOS S.A. “EN 
LIQUIDACION” 

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita 
el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. 

Guayaquil, 15 de junio de 2017 
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LIQUIDADORAÁE LA COMPAÑÍA 
EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO 
RECIBI CONFORME 
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» 4 > ese Fficado acredita que JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada » 

$ erfla ciuda Guayaquil, ha suscrito doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una de 

» 4 ellas del capital social de la Compañía EMACULTIVOS S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, numeradas desde la 001 a > 
: % la 200 inclusive, pagadas en un 100%, por lo que tiene todos los derechos y obligaciones que por las Leyes del 

» 4 Ecuador y los Estatutos Sociales corresponden a los accionistas. » 

o La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario » 
$ Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de 

dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio. » 

SH Guayaquil, 15 de junio de 2017 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

    

  

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 13 

POR: DOSCIENTAS (200) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas desde: 201 a la 400 Inclusive 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a HEREDEROS DEL SEÑOR JUSTO GUILLERMO 
ARIZAGA CABRERA 

Conste por el presente título que los HEREDEROS DEL SEÑOR JUSTO 
GUILLERMO ARIZAGA CABRERA, de nacionalidades ecuatoriana son 
propietarios de doscientas acciones (200), ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una de ellas, pagadas en su totalidad, que se emiten a su 
favor, y corresponden al capital de la compañía EMACULTIVOS S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN” 

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guaya8Yilonformidad con el numeral 5 del artículo 1$wde 
mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Prime 119] E 

Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e ink Ed, 
el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guay486i 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del reperfW 

Guayaquil, 15 de junio de 2017 

  

HEREDEROS DEL SEÑOR JUSTO GUILLERMO ARIZAGA CABRERA 
RECIBI CONFORME 

Abg. Xavier Larrea 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 
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4 EP presente erfrado acredita que HEREDEROS DEL SEÑOR JUSTO GUILLERMO ARIZAGA CABRERA, de nacionalidades 

4 Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, han suscrito doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas 

de US$ 1,00 cada una de ellas del capital social de la Compañía EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 
< numeradas desde la 201 a la 400 inclusive, pagadas en un 100%, por lo que tienen todos los derechos y obligaciones 

que por las Leyes del Ecuador y los Estatutos Sociales corresponden a los accionistas. 

» 4 La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 
(5 Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de 
» 4 dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorio, 

/ 

Le     

   LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

    

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

TITULO No. 14 

POR: UNA (1) ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas: 401 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO; Y 
HEREDEROS DEL. SEÑOR JUSTO GUILLERMO ARIZAGA CABRERA 

Conste por el presente título que la señora JOSEFINA GABRIELA 
NORIEGA PAZMINO; y los HEREDEROS DEL SEÑOR JUSTO 
GUILLERMO ARIZAGA CABRERA, de nacionalidades ecuatoriana son 

propietarios de una acción (1), ordinarias y nominativas de un dólar. conformidad con el numeral 5 dellartículo 18 de 
pagada en su totalidad, que se emite a su favor, y corresponden ¿h ., Notarial Doy FE que la fotocopia pre 
capital de la compañía EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN que con a YN -_ fojas es exac al do! 

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaque seAmgyexhibe. | e 
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Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrifa 

el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaqui 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 de! repertorj 
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bg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, Guayaquil, 15 de junio de 2017 

  

JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO; Y HEREDEROS DEL 
SEÑOR JUSTO GUILLERMO ARIZAGA CABRERA 

RECIBÍ CONFORME 
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Ó El presente certificado acredita que JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO; Y HEREDEROS DEL SEÑOR JUSTO e 
K GUILLERMO ARIZAGA CABRERA, de nacionalidades Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, han suscrito » ( 

una (1) acción ordinaria y nominativa de US$ 1,00 del capital social de la Compañía EMACULTIVOS S.A. “EN 

» 4 LIQUIDACIÓN”, numerada desde la 401 a la 401, pagada en un 100%, por lo que tienen todos los derechos y » ( 
SH obligaciones que por las Leyes del Ecuador y los Estatutos Sociales corresponden a los accionistas. : $ 

y « La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario y, Ñ 
< Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de < 

dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 a A 
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EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

      

TALONARIO DE ACCIONES 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1600,00 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 

ACCIONES: 800,00 
VALOR: US $ 1,00 

l 
! 
| 

TITULO No. 15 

POR: CINCUENTA Y SIETE (57) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS 

VALOR: US$ 1,00 cada una de ellas 

Numeradas: 402 a la 458 Inclusive 

Pagadas en un 100% 

Perteneciente a ELSA MARÍA ARIZAGA RIVERA; MARÍA SOL 
ARIZAGA RIVERA; MARÍA ROSA ARIZAGA RIVERA 

Conste por el presente título que ELSA MARÍA ARIZAGA RIVERA; 
MARÍA SOL ARIZAGA RIVERA; MARÍA ROSA ARIZAGA RIVERA, 
de nacionalidades ecuatoriana son propietarias de cincuenta y siete 
acciones (57), ordinarias y nominativas de un dólar, pagada en su 
totalidad, que se emite a su favor, y corresponden al capital de la 
compañía EMACULTIVOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil.la Ley 
mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero Dr, 
Marcos Diaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita ue e he exhibe 

el diecisiete de mayo de dos mil, en el Registro Mercantil de Guayaquil, ? : 
fojas 30.006 a 30.013, y anotada bajo el número 11.015 del repertorr.G 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMEKO 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

    
   Guayaquil, 15 de junio de 2017 
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El presente certificado acredita que ELSA MARÍA ARIZAGA RIVERA; MARÍA SOL ARIZAGA RIVERA; MARÍA ROSA 

» ( ARIZAGA RIVERA, de nacionalidades Ecuatoriana, domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, han suscrito cincuenta y 
$ . siete (57) acciones ordinarias y nominativas “de US$ 1,00 cada una de ellas del capital social de la Compañía 

4 EMACULTIVOS S.A. "EN LIQUIDACION”, numeradas desde la 402 a la 458 inclusive, pagadas en un 100%, 
y por lo que tienen todos los derechos y obligaciones que por las Leyes del Ecuador y los Estatutos Sociales corresponden 

4 a los accionistas. 

La Compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 
« : Vigésimo Primero Dr. Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de abril del año dos mil, e inscrita el diecisiete de mayo de 
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EMACUITIVOS 5.4. 

Guayaquil, Diciembre 24 del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto enel Art. 21 de la Ley de 

Compañías comunico a usted, que el día de hoy he inscrito la 

transferencia de acciones, que la Sra. JOSEFINA GABRIELA 

NORIEGA PAZMIÑO con céd. Ident. + 0901364745; cede 34 de 
sus.acciones numeradas desde la 001 hasta la 034 'a favor de la 

" yaccionista DORA ISABEL ARIZAGA NORIEGA con céd.  Ident. .* 

0907515472; como consta en el libro de acciones y de 

accionistas de la empresa. 

Lo cual comunico a ustedes para el registro correspondiente. 

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente, 

  

Dirección: Junín 724 y Ximena 
Teléfonos: 2833-415 Celular: 0981-929-145 
E-mail: arizaga_emacultivosO hotmail.com 

  

 



Guayaquil. Diciembre 24 del 2014 

Señores 

EMACULTIVOS S.A. 

Ciudad.- 

Atención: Sra. Nancy Arizaga N. 

De mis consideraciones: 

Yo JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO con ced. 
lIdent. + 0901364745, accionista de la Compañía 

EMACULTIVOS S.A. he transferido 34 acciones de mi 
propiedad, numeradas desde el 001 hasta el 034 a la 

cesionaria DORA ISABEL  ARIZAGA NORIEGA con  Ced. 

Ident. ++ 0907515472, 
Agradecería, que de conformidad con el art. 189 de la Ley 
de Compañías, se sirva tomar nota de ésta transferencia en 
el libro de Acciones y Accionistas. 

El CEDENTE y la CESIONARIA son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Sin otro particular por el momento, 

Atentamente, 

DA Orea Y 
DORA ARIZAGA NORIEGA 

CEDENTE CESIONARIA 
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INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
NORIEGA DOMIGNO 
APELLIOQS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PAZMIÑO ELOISA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2013-02-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-02-14 r FIÉMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL + SECCIONAL 
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EMACULTIVOS S.A 

Guayaquil, Diciembre 24 del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto enel Art. 21 de la Ley “de 

Compañías comunico a usted, que el día de hoy “he inscrito la 

transferencia de acciones, que la Sra. JOSEFINA GABRIELA 

- NORIEGA PAZMIÑO con céd. ident. $ 0901364745; cede 33 de 
- , Sus acciones numeradas desde la 035 hasta la 067 a favor de la 

accionista DIANA PATRICIA ARIZAGA NORIEGA con céd. Ident. ¿t 

0909119877; como consta en el libro de acciones y de 

accionistas de la empresa. 

Lo cual comunico a ustedes para el registro correspondiente. 

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente, 

Y 

NA IZAGA NORIEGA 

GERENTE 

Dirección: Junín 724 y Ximena 
Teléfonos: 2833-415 Celular: 0981-929-145 
E-mall: arizaga_emacultivosG'/hotmall.com 

  

     



  

“Guayaquil. Diciembre 24 del 2014 

Señores 

EMACULTIVOS S.A. 

Ciudad.- 

. Atención: Sra. Nancy Arizaga N. 

De mis consideraciones: 

Yo JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO con ced. 

Ident. + 0901364745, accionista de la Compañía 

EMACULTIVOS S.A. he transferido 33 acciones de mi 
propiedad, numeradas desde el 035 hasta el 067 a la 

cesionaria DIANA PATRICIA ARIZAGA NORIEGA con Ced. 

Ident. 4 0909119877. 

-. Agradecería, que de conformidad con el art. 189 de la Ley 
de Compañías, se sirva tomar nota de ésta transferencia en 
el libro de Acciones y Accionistas. 

El CEDENTE y la CESIONARIA — son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Sin otro particular por el momento, 

Atentamente, 

CESIONARIA 
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EMACULTIVOS 5.4. ex 
Guayaquil, Mayo 31 del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

iS De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto enel Art. 21 de la Ley de 

Compañías comunico a usted, que el día de hoy he inscrito la 

transferencia de acciones, que la Sra. NANCY CECILIA ARIZAGA 

_. NORIEGA con céd. Ident, 0906306493; cede 180 acciones a 
' favor del Sr. JOSE EDUARDO CENTENO ARIZAGA con céd. 

0919846311; conforme consta en el libro de 

accionistas de la empresa. 

”.
 

as
 

a 

Sin otro particular por el momento, 

Atentamente, 

  

Liquidadora 

EMACULTIVOS S.A. en liquidación 

Dirección: Junín 724 y Ximena 
Teléfonos: 2833-415 Celular: 0981-929-145 
E-mall: arizaga_emacultivosG hotmail.com 

acciones y de 

Lo cual comunico a ustedes para el registro correspondiente. 
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Guayaquil, Mayo 31 del 2016 

Señores 

EMACULTIVOS S.A. en liquidación 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Yo, NANCY CECILIA ARIZAGA NORIEGA con ced. Ident. + 

0906306493, accionista de la Compañía EMACULTIVOS 

S.A. en liquidación. He transferido 180 acciones de mi 

propiedad al cesionario JOSE EDUARDO CENTENO ARIZAGA con 

Ced. Ident. ++ 0919846311, 

Agradecería, que de conformidad con el art. 189 dela Ley 
de Compañías, se sirva tomar nota de ésta transferencia en 
€l libro de Acciones y Accionistas. 

El CEDENTE y la CESIONARIA — son de nacionalidad 
ecuatoriana. . 

Sin otro particular por el momento, 

- Atentamente, 

da a YIARIZA RIEG J ENTENO ARIZAGA 

- CEDENTE CESIONARIO 

  

 



  

   [STRUCCIÓN o PROFESIÓN” BACHILLERATO "20 ESTUDIANTE y APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — “ 
¡ CENTENO ABAD CARLOS E. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ARIZAGA NORIEGA NANCY | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
| GUAYAQUIL. : 

2014-11-17 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-11-17 

> CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL" 

      

  

    le Jun 
2” FIRMACDEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO +." GENERAL SECCIONAL 

IDECUO919846311 <EEGELE CELE 26101 2M261117ECUE<< <<< eee CENTENO<ARIZAGA<<JOSE<EDUARDOS 
. 27 ? 
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UBLICA D ! 
: : 

! 7% CIUDADANA (Op: 7 . NE 
DECERTIICADA 0919846311 

“Este documento acrediva que pad CENTENO ARIZAGA JOSE EDUARDO : sulragó en f Elecciones Seco ES PP o. 29 de Febrero de 2014 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 

PUNTILLA; 
PARO í ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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EMACULTIVOS. 

Guayaquil. Agosto 19 del 2009 

Seftores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> Ciudad.- 

O | Exp. 100329 
De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto enel Art. 21 de la Ley de Compañlas comunico a 

usted, que el día de hoy he inscrito la transferencia de acciones, que la Sra. JOSEFINA 

« GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO con céd. Ident. 0901364745; cede 200 de sus acciones 
numeradas desde la 001 hasta la 200 a favor de la accionista NANCY CECILIA ARIZAGA 

NORIEGA con céd. Ident. $$ 0906306493; comg consta en el libro de acclones y de 

accionistas de la empresa. : 

Lo cual comunico a ustedes para el registro correspondiente. 

Sin otro particular por el momento, 

X Atentamente, 

Me 
Gerente 
   

  

   



. Guayaquil. Agosto 19 del 2009 

Señores 

EMACULTIVOS S.A. 

Ciudad.- 

Atención: Sra. Nancy Arlzaga N. 

De mis consideraciones: 

Yo JOSEFINA GABRIELA NORIEGA  PAZMIÑO con ced. ident. $ 0901364745, 

accionista mayoritaria de la Compañía EMACULTIVOS S.A. he transferido 200 acciones 

de mí propiedad, númeradas desde el 001 hasta el 200 a la cesionaria NANCY 

CECILIA ARIZAGA NORIEGA con Ced. ident, fé 0906306493. 

"Agradecería, que de conformidad con elart, 189 dela Ley de Compañías, se sirva tomar 

nota de ésta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas, 

El CEDENTE y la CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular por el momento, 

Atentamente, 

iS a JOSEFINAGABRIELA NORIEGA PAZMIÑO NANC A ARIZAGA 
CEDENTE CESIONARIA 

O 
      

    

  

  
e e



  

EMACULTIVOS 5.A. 

Guayaquil, Abril 11 del 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto enel Art. 21 de la Ley de 

Compañías comunico a usted, que el día de hoy he inscrito la 

transferencia de acciones, que la Sra. JOSEFINA GABRIELA 

NORIEGA PAZMIÑO con céd. Ident. * 0901364745; cede sus 134 

_ acciones a favor de la accionista DORA ISABEL ARIZAGA NORIEGA 

“con céd.  Ident,- + 0907515472; como consta en el libro de 

acciones y de accionistas de la empresa. 

Lo cual comunico a ustedes para el registro correspondiente. 

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente, 

NA] ARIZAGA EGA 

GERENTE 

Dirección: Junín 724 y Ximena 
Teléfonos: 2833-415 Celular: 0981-929-145 
E-mail: arlzaga_emacultivosQ hotmail.com 

  
 



Guayaquil. Abril 11 del 2015 

Señores 

EMACULTIVOS S.A. 

Ciudad.- 

Atención: Sra. Nancy Arizaga N. 

De mis consideraciones: 

Yo, JOSEFINA GABRIELA NORIEGA PAZMIÑO con ced. 

ident . + 0901364745, accionista de la Compañía 

EMACULTIVOS S.A. he transferido 134 acciones de mi 

propiedad a la cesionaria DORA ISABEL” ARIZAGA NORIEGA 

con Ced. Ident. $t 0907515472. 
Agradecería, que de conformidad con el art. 189 dela Ley 

_ de--Compañías, se sirva tomar nota de ésta transferencia en 

el libro de Acciones y Accionistas. 

El CEDENTE y la CESIONARIA son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Sin otro particular por el momento, 

- Atentamente, 

    

    
PSA e Y) h O : 

EGA PAZMIÑO DORA ARIZAGA NORIEGA 

CEDENTE CESIONARIA 
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   CÉDULA De CIUDADANÍA 

Y” IDENTIFICACIÓN Y¿CEDULACIÓN 
   

  

APELLIDOS Y NOMBRES 

NORIEGA PAZMIÑO 
JOSÉFINA GABRIÉLA 
LUGAR DE NACIMIENTO * 

GUAYAS E 
GUAYAQUIL A 
CARBO /CONCEPCIÓN/ 

    

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO E 
ESTADO CIVIL VIUDO 

  

REPÚBLICA!DEL ECUADOR - (y 
DIRECCIÓN GENERAL'DE/REGISTRO CIVIL, 7 Ne 

FECHA DE NACIMIENTO 1928-03-18 +7, 

ps 

10.090136474-5 

    

8 

FIRMA DEL CEDULADO 

    INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN Lo 
” PRIMARIA QUEHACER, DOMESTICOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

| - NORIEGA DOMIGNO ==... A 
(— APELLIDOS Y NOMBRES DETA MÁDRE * 

| PAZMIÑO ELOISA 
i LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

GUAYAQUIL 
2013-02-14 e = A 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-02-14 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1DECUO9IO1364745<<<<<<<<<<<<<<< 

280318F250214ECU<<<<<<<<<<<<<< 

NORIEGA<PAZMIÑO<<JOSEFINASGABR:   
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